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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y A.ngtista Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

S u s c r i c i ó n  n a c i o n a l  v o l u n t a r i a  p a r a  a t e n -  
dei*  a l  f o m e n t o  dto Ea M a r in a  y  g la s to s  d e  fia 
g u e r r a #

Relación nominal de lo recaudado por la Junta auxi
liar de la provincia de Navarra, é ingresado en la 
sucursal del Banco de España de esta capital.

PESETAS
Día 29 de Abril de 1898. ----------------

Cuestación pública realizada en Pamplona el 
día 24 de Abril de 1898, durante la manifesta
ción popular: entregado por D. Juan Bautista 
Villanueva, D. Demetrio Visaires y D. Sandalio 
Sáinz, organizadores de la recaudación ............  481‘10

Día 2 de Mayo de 1898.
Los abonados á las bolsas segundas del teatro de 

Pamplona..........................  - ........................... 400

Día 6 de Mayo de 1898.
Jefes y Oficiales del regimiento Infantería de

Cantabria, núm. 39  ............................................... 229*02
Sanidad M ilitar   ...............................  63‘74
Regimiento Caballería de Numancia, núm. 11 . . .  281‘82
Parque de Artillería . .  -̂----* ....................................  38‘70
Comandancia de Ingenieros ...........    583*57
Jefes y Oficiales del regimiento Infantería de la

Constitución, núm. 29 ...................    311*87
Batallón quinto de Artillería de Plaza. ............  75‘35
Administración Militar  .................  153*65
Gobierno Militar .      * 636*69
Jefes y Oficiales del regimiento Infantería de Amé

rica, núm. 14   ...............................................
Zona de reclutamiento  ........... ............. ..............  241‘86
Asociación de las Hijas de María, de Pamplona, 

por conducto del Sr. Obispo . .............................. 346‘60

Total.................   3.190‘94

Día 7 de Mayo de 1898.
Audiencia territorial y provincial, según lista 

que sigue:
Ilmo. Sr. D. Víctor Cobián, Presidente. 23‘52

» Eduardo March, F iscal.... 23‘52
» Ricardo Ortiz, Presidente

de S a la .................  23*52
» Carlos R. Arellano, Magis

trado............. .............. 19*19
» Justo Valí, ídem.. . . . . . . .  19*19
» Tomás Burillo, ídem ... . . .  19*19
» Nemesio Almuzara, ídem.¿ 19‘19
> Joaquín Ariza, ídem... . .  19‘19
» Joaquín Jara-uta, ídem ... .  19*19

Sr. D. Felipe Gallo, Teniente fiscal. 4. .  16*86
» Lázaro Sain de Robles, Abogado

fiscal .......................  19*25
» Marcelo Ofeal,-Secretario de go-

bierno.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14*45
» Zacarías Mangado, Secretario de

Sala. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .• 10
» Javier Valencia, Relator . . . . .  5
» Floriano Ezcurra, Escribano de

C á m a r a . ................
D. Simón Aizpuri, Oficial de Sala.. . . . .  5

Venancio Oier , Oficial de Estadís
tica . . . . . . . . . . . .......     3*70

Dionisio del Castillo* Aspirante de ^
primera clase    3*08

Jenaro Sagastibebra, Aspirante de 
segunda clase.................. 2‘46

p e s e t a s  \ 
—   |

Do Benigno Senosiain, Aspirante de se- j
gunda clase....................................... 2‘46

Natalio del Castillo, Portero mayor. 2*96
Mariano Escudero, Portero................ 2*22
Roque Zamalloa, ídem.......................  2‘22
Cándido Soria, ídem...........................  2*22
Frutos Pérez, Alguacil.......................  2*22
Manuel Navaridas, ídem...................  2*22
Simeón Nuin, ídem.............................  2*22
Aniceto Velilla, ídem.................  2*22
Manuel Buj, Mozo de estrados  1*48

---------------  286*94
Delegación de Hacienda...................................... . 135*57

Total.................................... 422*51

Día 10 de Mayo de 1898.
Cuestación de A lio ......................................................  295*20

Día 11 de Mayo de 1898.
Un amigo de España  ........................................ 100
Clases pasivas de Pamplona, por A b ril. . 394*33

Total...........................   494*33

Día 12 de Mayo de 1898.
Cuestación de Villava.... ............................... 774
La Compañía Singer, de Pamplona...........................  200
Los empleados de la m ism a......................  40
Cuestación de Santesteban según lista que sigue:
Recolectado entre los vecinos...............  1.301*40
De fondos municipales........................... 500
Sociedad La Unión...............................    256*35
Tertulia de Bernardino    ........  40
Escuela de niños y su Maestro   25*50
Idem de niñas y su Maestra............... .. 23

 — 2.146*25

Total ............................ 3.160*25

Día 16 de Mayo de 1898.
Cuestación de Ituren, según lista que sigue:

Doña Josefa Miqueo  .................... 100
D. Francisco Sagardía.............................  50

Ignacio A zcué.  ...............................  50
Bernardo Urroz..................................... 12*50
Francisco Lasaga...............................  12*50

Doña Juana Ayerba................................... 10
Josefa Azcué............................... . 10

D. Juan Bautista Espinosa................. ... 10
Martín Labayen ................... 10
José María Aizpurúa........................... 5

Doña Justa Labayen.................................  5
D. Antonio Caillava.................................  5

Francisco Urroz Alberro.................... 5
Francisco Urroz Ayerba   7
Patricio Aramburu.............................  5
Prudencio Petrirena............................ 5
Joaq uín Labayen ...............................  5
Martín José Almandoz........................ 5
Saturnino Tellechea...........................  5
Dionisio Urroz.....................................  5
Manuel Arrechea............. . 5
Pedro María A lchu   2‘50
Francisco Jaunarena..................... 2*50
Martín José Vera .......... 2*50
Bautista Elizalde............. ¿. 2

Doña Martina Jorajuria............... ..........  2
D. José María Miquelarena. ..................  2

Francisco Sagardía Obarriz    1*25
Juan Iñigo............................................. 2
Pedro Goñi.................................... 2
Juan C. Galzagorri.............................  2
Francisco Ayoroa............................. .. 1
Francisco Machucóte. .............. 1
José Antonio Pracenea....................  2

Doña Isabel Iriarte..........................v . . . .  1
D. JuanGasaga  ........................ 5

Pedro Miquelarena  ............ ....  1
José J. Fagoaga.  ............. . 1
Francisco Azpiroz.. . —  . . . . . . . . . . .  1
Jnaá Mínmplavfinn _________. . . .  1

PESETAS

D. Francisco Legarreta...........................  1
Francisco Indart.................................  1

Doña Micaela Jaunarena. ...................... 1
D. Bautista Bereau...................................  1

Fermín Aracués. .................    1
Fidel Urroz............................................  1
Francisco A lcira . ........................ 1

Varios vecinos...........................................  31*25
---------------  400

Empleados del Gobierno civil y agentes de Orden 
público, por un día de haber.................................  107*5#

Total............................ 507*5#

Día 17 de Mayo de 1898.
Cuestación en la villa de Huarte cabe Pamplona.. 1.10S*S#
El Excmo. Sr. Obispo y clero de esta diócesis, do

nativo de presente, suscribiéndsse además por 
un día de haber desde el mes siguiente hasta ter
minar la guerra............................................. 10.000

Total............................................  11.165*50

Día 18 de Mayo de 1898.
Cuestación en la villa de Zugarramurdi, 

según la lista siguiente:
El Ayuntamiento....................................... 50
D. Anastasio Echeverría (Presidente)... 25

Romualdo Yoldi (Médico).................. 25
Juan Bayeneche...................................  10
Bernardo Fagoaga (Vicepresidente). 5
Leonardo Fagoaga...............................  5
José Agustín Elizalde.........................  5
Prudencio Arburena...........................  5

Doña Catalina Irisarri.............................  5
D. Bautista Irisarri...................................  5

Domingo Sansinena  ..................  5
Santo Hospital........................................... 3*50
D. Juan Miguel A lti.................................  3*10

Julián Laurencena.............................  3
Martín Mentaverri.................  ..........  3
Rafael Salar......................................... 3
Juan Bengochea................................ .. 3

Doña DomiL ica Mendiverr i ...................... 2
D. José María Sansinena....................... .. 2

José María Echenique.......................  2
Un alma caritativa...................................  2
Lorenzo Echenique...................................  2
Ezequiel Iriart   ....................... ............. 2
Felipe Echenique .....................................  2
Miguel Iribarren........................................  2
Felipe Dúo...................  1*25
Angel Eechenique, Juez m unicipal.. . .  1
Juan Olagaray............................................ ' 1
Antonio Elizalde........................................ 1
Celedonio Urniza, Coadjutor..................  10
Josefa Echenique Laurencena................  1
Hipólito Miura...............................   1
Sebastián Irazoqui.....................................  1
Juan José Irigoyen...........................   1
Isidora Elizalde .......................................  1
Bernardo Olagaray........................... . 1
Francisco Barrio Cana.............................  1
Julián Beola........................... .. 1
José Laburnagaray...................................  1
Un caritativo..........................  . •• J
Elias Arburúa..........................................  |
J osefa Damborián     • * • |
Bernardo Bibzuz........................................  *
Martín Irazoqui *.........................  *
Francisco Itúrbide...................................  |
Juan José Echenique .................. í
Miguel José Amorena.  ........  ~
Juan José Irazoqui i
Martín A. Irigoyen.. . . ----- . . . .  *
Sebastián Dainciart...................  *
José Fermín G oya.. . . . . ...............  *
Ignacio Zabala  .........................  í
Juan Miura ................................................. |
Un caritativo  ...........   |
María Juana Larralde . . ..............  A
José Lagarzazu . . . . ...........................
Bernardo Arburua....................................  Oí*>
Francisco Jáuregui...................................  $ ‘50
Francisco Uranga. ..............................

■ Laureano Larre  .........................  0‘60
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Jerónimo R ivot............................................. 0 ‘55
María O landegui.........................................  0*50
Domingo G oyeche.......................................  0*50
Antonio Errandonea................................... 0*50
Bautista U ran ga .........................................  0*50
Juan Cruz Irigoyen.....................................  0 ‘50
Nicolás Echenique.......................................  0*50
Félix N ics ...................................................... 0 ‘50
Inés Dufort .................. >............................. 0*50
Francisco Ibarrola.............. .............- . . .  0*50
Antonio Arrufería.......................................  0*50
Esteban Berecochea.....................   0*50
Bautista Cordores........................................ 0 ‘50
Pedro Elizalde...............................................  0*50
María Bautista Damboriana.....................  0 ‘50
Martín José Celayetn...................................  0*50
Martín Mendiureu........................................ 0*50
Juana Laurencena........................................ 0*50
Tomás Ursuegui............................................ 0*40
Martín José M endiouru................    0*35
Miguel Echart ........................................  0*30
Manuela Apezteguía.................................... 0*30
Agustín Irigoyen  . ............   0,30
Urbano Sansinena........................................  0*30
Fermín Gorusurreta............................ * . . .  0 ‘30
Francisco Ursuegui  .......................... 0*30
Estefanía Errandonea.................................  0*25
Josefa Echenique M aya   0*25
Gertrudis F a g oa g a ...................................... 0‘ 25
Tomás Sansinea............................................  0*25
Pascual Casenare..........................................  0*25
Fermín Maisterrena.................................... 0*25
Martín Goyeneehe......................................... 0*25
León Bengochea ..............   0*25
Asunción Capondeguía.............................  0 ‘25
Fermín Irigoyen ....................   0*25
Miguel José D ufort  ...........................  0*25
José Iriart ....................................................  0*25
Juan José Malda  ...................................  0*25
Tomás Aranaz ..............    0*20
María Arbiza.  .......................................... 0*15
Luisa Irazoqui.............................................. 0*15
Juan V idega ín .............................................. 0*10
Manuela Rarreneche,.................................  0*10
María Juana Sarratea (pordiosera)  0*10
Manuela U ranga..........................................  0*05
Juan Dualde..................................................  0*30
Tomasa F agoaga.......................................... 5

-----------------  243*35

Día 20 de Mayo de 1898.

Recaudado en E lgorriaga...................................................  271
Idem en S u m billa ............................................................. 1.677*64
Regim iento reserva de Pamplona, núm. 61............... 278*22

Total........................................  2.226*86

Día 21 de Mayo de 1898.

Sres. Jefes y Oficiales de la Comandancia de la
Guardia civil de Navarra..........................................  148*15

Los vecinos de la villa de Y an ci.................................. 341*70
D. José Antonio Zubiri, vecino de Y an ci..................  9*10
Sres. Párrocos y fieles de la villa de Santacara  119*25
Ayuntamiento, Hermandades y  vecinos de L e- 

garda................................................................................. 580*40

Total........................................  1.198*60

Día 23 de Mayo de 1898.

Personal del Instituto de segunda enseñanza de
Pam plona......................................................................... 293*35

Alum nos de ídem y Colegios in corporados  1.284*45
Regim iento reserva de Pamplona, núm. 6 1 . ............... 20
El̂  Ayuntamiento y vecinos áe Echalar que siguen:
Manuel Zubigaray. ...................................  25
Tomás Iribarren...........................................  5
Juan María Iribarren.................................  *1
Bernardo Indaburu................... ..................  1
Nicanor O steriz............................................  10
Mamerta Ozcariz..........................................  10
Ignacio O zcariz............................................  5
Alejandro Echeverría.................................. 5
Fermín Iturria..............................................  5
Dolores Ozcariz..............................................  0*50
Fernando M atilla..........................................  2
Antonio Arburua.......................................... 0*50
Juan L a ra ....................................................... 15
Martín J. D am boriena. ...........................  0*50
Juan Bautista Elzauraña  ...................  1*50
Josefa Guerendiain......................................  5
Javier Aznar..................................................  4
Matías G allardón ................. ....................... 0*50
María Ignacia Z u bieta   ............... 0*25
Francisca Echeverría.................................. 0*60
Fidela Maya....................................................  0*15
Domingo Torres............................................  0*10
Martín Sanzberro............................... .. 0*50
Ignacio M acazaga .............................  0*25
Josefa Antonia Ariztegui...........................  0*65
Miguel C iriza .......................................... 2
María Micaela A gu irre ................................ 0*30
Josefa A g u irre .............................................. 0*10
Prudencio Echeoide........................... . 1
Catalina A rbu ru a ........................................ 0*50
Francisco González...................................... 1
M artinaArribillaga...................................... 0*25
Josefa Antonia M aya.................................  0*55
Josefa G oñi   ............................... .. 1
Luisa Iparraguirre  .........................  0*20
Juana Miquelestorena.................................  0*50
Martín Y uda.................................................. q«25
Felipa Maya...................................................  0*05
Ramona Berrueta........................................  0* 15
José Antonio Irisarri.................................  1
Magdalena Indaburu........................ ! . . . .*  0*35
Lorenza Arburua .............................  0*50
José Antonio Iparraguirre........................  @‘30
Enrique Martín...................................   0*30
Ju-'.r 7:. •!+; U ;d g o y e n   ............................... 0*20
Jacobo Sanjurjo  ......................... .. l

PESETAS

Joaquín Goieoechea. . . . . . . . ...................  0*50
Pedro María A guerralde ...........................  0*50
Juan Ramón Arburua................................  5
María Bautista Damboriena.....................  2
Agustín D am boriena....................................■ 5
Fermina Damboriena.................................  1
Melchor Moreno   .............................    0*30
Francisco María A gu irre...........................  @‘50
José María Iraizoz,.......................................  15
Gregorio Fernández..................................... 5
Agustín  Sanzberro......................................  2
Graciana Mansiquirena.............................  0*15
Scveríano V élez............................................  0*25
Lorenzo Berrueta .................................... 1
Isidro Berrueta...  ...................................... 5
Francisca Arribillaga.................................  1
Francisca Damboriena...............................  0 50
Francisco Marisquirena.............................  0*65
José Antonio Aldalurra.............................  1
Martín Irisarri  .............................  0*75
Josefa Zubieta...............    0*10
Juan P Iturria..............................................  1
Manuel María Ozcarriz.............................. 0*45
Joaquín Arribi Vaga...................................  25
Manuela Iturralde........................................ 5
José Manuel Iribarren , . ...........................  0*50
Tomasa Antonia Goyeneehe.....................  0*25
José Antonio A ristegu i.............................  0*25
Modesto Irisarri............................................  0*30
Antonio Arburua   .......................  0*50
Francisco Aguirre.......................................  0*25
Fernando Iribarren......................................  2
Francisca Iribarren Damboriana  2
Magdalena Sanzberro.................................. 1*50
Miguel Iribarren........................................... 0*50
Tomasa A gu irre,..........................................  1
Bernardo Jaurena........................................ 0*50
Jacinto Irisarri.............................................  5
Tiburcio A rbu ru a ........................................ 0*50
José María A rburua....................................  0*50
José María Iriarte........................................ 0*50
José María G ansiñena................................ 0*50
José Manuel Iribarren ................................ 1
Felicia Arburua............................................  0*25
Francisca Antonia Tomasena................... 0*22
José Javier G anciñena .....................  0*35
Norberto Iturria............................................ 2
Francisco E licech e......................................  5
Evaristo Iribarren........................................  5
Pablo Legaz....................................................  5
Pedro Tranche  ........................................  0*50
Francisco A lzugu ren .................................  5
Juan Cruz Iparaguirre...............................  1
Agustín Zubigaray.................................. 1
Francisco Goitia  ........................................  10
José A rce lú s ...............................;..................  2*50
Pedro M aya.. . ........................................ .. 5
Santos Iribarren . . . . .................................  1
José J. Berrueta  ............................ 0*25
Fermín S an ju rjo ..........................................  0*05
Modesto A rreg u i.......................................... 0*40
Francisca Iturria G arrasis . ........... 1
Ursula A rriv illag a ...................................... 1*50
Bernardo Sanzberro  .......................  0*45
Francisco Sanzberro A rrienea .................  2
Francisca Iturria Errando......................... 2*50
Ignacio Zubieta............................................  0*30
José Ignacio B errueta ................................ 10
Joaquina Zubiria  .........................  1
Juan Miguel Dambor.a................................ 1
Angel Sanzberro............................................ 2
Bernardo G arra lde...................................... 2
Agustina Ir ia rte ............... * . . ..................... 2*50
Francisco Iturria Catton...........................  1
Engracia M arisquirena..................... .. 1
Isidro M iquelestorena................................ 0*50
Bernardo M aritorena.................................. 0,50
Martín J. Iparraguirre...............................  0*50
Josefa Iturria................................................. 0*50
Victoriano A rb u ru a .................................... 0*70
Francisco Goyeneehe...................................  3
Prudencio Iturria....................................... .. 1
Fermín Iparraguirre...................................  1
Félix Antonio Ir igoy en .............................  1
Tomás Berrueta A zpidea............................ 0*25
Martín Echeverría........................................  1
Francisco Goyeneehe . . . ............................ 2*50
Martín Magirena...........................................  0 ‘60
Pedro José Berrueta  ............. ..............  2
Martín Zubieta........................................ .. 2
Eugenio Iturria.............................................  0*25
Eugenio Zubieta............................................  0*50
Juan Bautista Elizalde  ...............  10
Juan María Itu rria ......................................  1
Agustín Sanzberro......................................  2
Francisco Arrechea. .   .............................. 0*50
Santiago Irisa rri..........................................  2
Carlos Ir isa rr i..............................................  2
Felipa Antonia Itu rria ...............................  1
José Agustín Zubieta.................................. 1
Una persona..................................................  0*60
Juan T. Arribillaga.....................................  5
Martina Zubieta............................. ; ............  2
Bautista Tellechea........................................ 2
Francisco Zozaya..........................................  2
José Juan Garmendia.................................. 1
Agustina Miquelestorena...........................  1*50
Pedro José Ballarena................................. .. 1
Francisco María Berrueta.........................  1
Plácido Alzuguren........................................ 4
Manuel Salaverría........................................  0*75
Juana Josefa Echeverría............... ...........  2
Victoria Goyeneehe...................................... 1
Bautista Damboriena *................................ 4
Martina Miquelestorena.............................  0 ‘5Q
Juan J. Echarte............................................  3
Isidro M iquelestorena.................................  q*25
Martina Zubieta     .............................    * q<25
Perpetua Zubieta...................................* v . q
José Larralde ^..................... .. 0*40
Juan A ntonio Ganciñena 1
Miguel Javier E lizagoyen. . .   ̂„ q
Luis Iribarren * %   [ q
Patricia Irisarri............................................  2
Norberto A rbu rua. ,  ?, * ’ ’ ’ * ’  ........... o

PENETAS

Juan B. Zubiria. . . . . . . . . ............... ., . . .  0*25
Juan J. Echevide  ............... 0*50
Joaquín Errandonea  ................. .... 0*50
Juan María Elizagoyen  ...................  2
Juan María Irigoyen.................................... 4
Nicolás M articorena................. ..................  0*50
Marcelino Berrueta......................................  5
Martín J. Sanzberro....................................  2
León Ir igoy en ..  ................... ................  2
Prudencio Damboriena......................... 2
Pedro Iribarren .................  ...................... 0*25
Eleuterio B errueta ......................................  1
Francisco Sanzberro.................................... 1
Francisco A riztegu i....................................  2
Juan José Irazoqu i......................................  2
Segundo I c ia g a ............................................  1
Bonifacio Berrueta....................... ..............  2
Juan José Picabea........................................  1
Jacinto G alarregui.................................. , . .  1
Isidro E lizalde .................................. 2
José Antonio G alzagorri...........................  3
Pedro José Berrueta.................................... 2
Francisco Iparraguirre.............................. 3
Tiburcio E spelosín   ................. . 5
José Manuel A rburua.................................. 1 5
Alejandro G alarregui.................................  4
Juan Miguel E lizagayen............................ 5
Eusebio Iribarren ...................................... , .  2
José Antonio A riztegu i .....................  1
M. Gallardón Ansonea................................  1
Mamerto A rbu ru a . .................................... 2
Juan Cruz M aritorena..............................  2
Juan Bautista Argarate.............................  2
Isidro Berrueta.............................................. 1
Juan Bautista Ir isa rr i - ...............  1
Francisco A r iz teg u i  ...................  2 ;t
Francisca Z u b iria ........................................  1
Martín Elizalde..............................................  1
Manuel Sanzberro........................................  0*50
Martín Echeverría ..................................  5
Su herm ano. ................................................. 1*50
Pablo Ir ig oy en .............................................  3
Tomás Ansalas  .................................. 1
D. Agustín Damboriena Zalaín ...............  2
José Antonio C incun egu i.........................  * 0*50
Miguel María Miquelestorena................... 0*50
Agustín Irisarri  ...................  5
Josefa María Irisarri....................................  0*50
Magdalena Indaburu ..................................  1
Bonifacio Iturria..........................................  1
Pedro José B errueta....................................  1
Francisco G oyeneehe.................................. 0*50
Juan Bautista G oyeneehe.........................  0*50
María B. M arisquerena.............................. 0*20
Pedro María Echarte.................................... 0*20
Norberto In daburu ......................................  2
Celedonio Damboriena................................ 1
Juan Bautista Echarte................. .............  1
Josefa Echenique..........................................  1
Juan Martín M aya ................................ 5
Bernardo Panzberca.................................... 0*50
Juan Esteban Dam boriena .............  3
Fermín G oyeneehe................... ................ .. 1
Juan Bautista G alarregui.......................... 5
Ramona F agoaga......................................... 3
Agustín Arburua.......................................... 1
Francisco Damboriena......................... .. 5
Juan Bautista Iribarren ............................  2
Isidro A riztegu i......................... ..................  3*25
Martín M arisquirena..................................  2
Francisco Marisquirena.............................  5
Mr. León Lechessan, 5 francos al 70

por 100......................................................... 8*50
La Sociedad Pelotarística.......................... 50
El M. I. A yu ntam iento..............................  250

-----------------  804*17
Los vecinos de Mendavia que se expresan:

Bernabé M arquínez......................................  50
Luis Alvarez de E u la te  « . . .  10
Abdón Crasa  .........................   50
Isidro S a gredo ......................   10
Victoriano M artínez................. ..................  1
Laureano González  .............................. 10
Juan B arrasca ín   .......................... 5
Joaquín Osinaga..........................................  5
Agueda M onleón  ................................ 100
Plácida Ordóñez............................................  0*10
Juan Pedro E lvira ........................................  0*10
Florencio Marquínez.................................... 2
Cándido Marquínez......................................  2
Ignacio Pierola..............................................  5
Vicente Martínez..........................................  0*10
Rosa A lbricia  ..................................  2
Ignacio López................................................  0*50
María A legría ................................................  1
Petra V alerio ., ..............................................  5
José María Pierola........................................  0*50
Florentina Sagredo.....................................   10
Paula Pavía....................................................  0*05
María V a lerio ..................... ........................... 0*05
León Martínez......................... ......................  1
Javier C enzano.. ....................... ................  0*10
Marcelino Urqueda......................................  0*10
Baldomera P éru la    .......................  0*50
Francisco González......................................  0*05
Juan M artínez..................... ......................... 0*05
Andrés U rqu eda ............................ 1
Anacleto Salcedo ........................ 0*20
Justo M ayayo................................................. 0*30
María Cenzano............................................... 0*05
Juan Bonam arón ............................ 0*35
Félix Sáinz......................................................  2*60
Pedro M ateo .................................................  0*25
Pablo B u janda................. .............................  4
Víctor G óm ez................................................. 1
Ignacio G arcía ..............................................  0*25
Angel. Apellániz............................................  5
Martín Sáinz..................................................  0*10
Juan Lacalle................................................... 1
Simeón G arcía   ..................... . . . . .  1
Simón M artínez............................................. 0*15"
Rosa Pisón.................................................. .. 3
Sotero Romero    ......................... .. 0*25
Eleuterio Martínez   0*25
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Leonardo R om ero.........................................  0 ‘15
Niceto G arcía...........................    0 ‘25
Francisco V alerio   ............................  0 ‘10
Melitón S a lced o .............................................  0‘25
Pascua] Veraco...............................................  0 ‘lQ
Sebastián R uiz...........................................  0 ‘25
Tomás Gamuza...................................   0 ‘05
Eugenio E lvira...............................................  0 ‘05
M iguel M angado...........................................  0 ‘10
Sotero E lvira.................................................. 0‘25>
Leonarda Romero.........................................  (VOS*
Francisco Arm endáriz................................  0 ‘10
Marcelina Romero.........................................  0 ‘10
Elias U rsúa     , * OdO
Matías S agasti................................   Q‘05
Venancio M artínez.......................................  0 ‘05
Cesáreo L izoaín ........................................   0 ‘50
Evaristo M uguía............................................ ©‘05
Manuel V erano.....................................   _  Q‘25
Apolinario P ascual......................................  0 ‘05
Saturnino A rm endáriz..........................   — 0 r50
A ngel V eran o.    * G<50
Isidoro Sadaba................................................ /  1‘50
Venancia Lezaura.........................................  0‘10
Gregorio Subero...........................................  ©q©
José María Martínez.....................................  1
Mariano A lonso......................................... ©‘30
Blas Hernández ................................... ©‘©5
Gregorio M iranda ........... ...........................  ©o ©
Matías Canillas  ......... . . .  .................. ©‘15
María Pérez.....................................................  ©‘©5
Pablo C enzano  ................................  0<©5
Venancia Pérez *........................ ............  2
PabloLeza ......................................... ...........  0<2©
Dionisio O liván............................ ................  1
Vicente Leza................................ ................... ©q ©
Andrés Lure  , 0M 0
Felipe M artínez................. ................ ..........  0 ‘] 0
Laureano Barco.............................................  ©‘©5
León S agasti.  .............................................  ©‘05
Andrés Cenzano.  ..................................... 0 ‘1©
Ferm ín S agasti.............................................  ©‘05
León M artínez................................................ ©‘©5
Francisco Martínez  ..........................  © 05
Félix Sáinz  ....................................... 0<©5
A ntonio S a g a sti.   ..................................... ©‘05
Francisco A rn a l............................................ ©‘©5
Laureano Albero.................................. .. ©<05
Vicente G arcía...............................................  ©‘05
Francisco Martínez........................ .. 0 ‘05
Bernabé Mateo y o tros ...............................  ©‘70
Tiburcio Sninz y  otros . . ...............  ©‘75
Anastasio García........................................... 5
Marcos R ip a ...................................................  0 ‘05
Francis o Sagredo........................................  5
Hilario Martínez  .......................... 1
Donato Sáinz........................................ .. 1
Manuel M artínez...........................................  1
Teófilo Montoya .......................... ................. 0 ‘10
Inocencio Martí a ez.......................................  2
Petra S á in z   .....................................  0 ‘50
F élix  P alacios.  ..........     0 ‘!5
Robustiano González....................................  0 ‘35
Sotero Romero   ..................................... 0 ‘10
Sotero M artínez..........................    0 ‘25
Cesáreo Sagredo.. ............... .......... ............  1
Tomás A valos............................................... .. 0 ‘25
Ignacio Sagredo............................................  2 ‘50
María Cruz Verano....................................   0 ‘05
Francisco Martínez..................    0 ‘1Q
Raim undo J a ló n   ............................  0 ‘2Q
F élix  Sadaba...................................................  0 ‘25
Felipe M artínez.............................................  0 ‘05
Doroteo E stella  ..................................  ©‘05
Carlos M nnleón......................................   0 ‘1G
Melitón Goazález........................................... 0 ‘25
Nicanor M uguía.............................................  0 ‘25
Gregorio Hrqueda ............... ..............  5
Tomás [Jroueda.............................................  15
Vicente Leza....................................................  0‘25
Nicolás Ordónez  ................................  0 ‘05
Valentín Merino.............................................  5
Manuel Ga reía..........................................  0 ‘3©
Pío M artínez.......................    0*25
Miguel Salcedo...............................................  0 ‘20
Vicente Or óñez..................... .................... .. 5
Bernabé B alerío.............................................. 1
Roque G onzález.............................................  .0*25
H igin ia Rada . .  ...........................................  0 ‘15
Catalina Sáinz y o tro s................................. 0 ‘50
Marcial M iguélez....................... ................... 0605
Nieves J a ló n ....................................................  1
Juan Sáinz y o tr o s .......................................  0 ‘70
M iguel González.............................................  0 ‘80
Pilar C en za n o  . ............    0 ‘10
María S agred o.......................... .....................  0 ‘3Q
Matías Jalón ...................................- ............... 0 ‘10
Lucio Jalón .....................................................  0 ‘50
Carlos A rrainz................................................ 0 ‘10
A gustín  E lvira................. .............................  0 ‘15
Brígida Cenzano  .................... 0 ‘15
V icente Sagredo............... .............................. 1
Cosme A m a tr ia in .    ...........................  1‘50
Gregorio R uiz..................... ...........................  0 ‘60
Juan Sagredo  ........................  5
Ildefonso E lvira  ............................ 0 ‘35
Dom ingo Zalduendo.....................................  0 ‘25
José González  .......................... .. 0:50
Juliana Pércula............................ .. 3
W enceslaa Pércula  ...................... 1
Javier Marquínez..................    1‘5Q
Fabián C abañas........................................... .. 1
Sil ver io Caro................. ..................................  OJO
Felipe R ed a l.................................................... 0 ‘50
Marcos S a n z .................................................... 1
Basilio M artínez............................................  0 '50
Justo U rqueda...............................................  3
Luis O y ó n .........................................  . . . . . .  0 ‘3í?
Pedro G arcía................................................. 5
Martín Sáinz.................................................... ©‘20
Miguel López...............„ . ..................    ©‘50
José María L acalle............................ .. 15
Salustiano P e ñ a ., f .   ............     0 ‘05
Florencio Cordovín    1
Carlos P íg d a , , . ........... .. , .  ©‘25

RESETAS

EzequPM Canillas  ...................  0*25
Celestino Sáinz...............................................  0 ‘20
Gumersindo Ripa..........................................  0 ‘10
José Verano.....................................................  0 ‘20
Carlos Sube, rióla.................. ........................  3
Pedro L acalle.................................................  2
Pedro R upérez  ..................................  3
Carmen R ad a .................................................  1
Colecta de la Escuela pública de n iños. 6
Producto de una función tea tra l  85
Antonio S á in z ...............................................  0 ‘50

---------------  507 10
El Ayuntamiento y vecinos de Icañeta..................... 100

Total.................................................. 3.009‘07

(Se continuará.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDEHES

limo. Sr.: En vista del expediente instruido para 
fijar la inteligencia de la Real orden de 1.® de Junio 
último, con relación al caso de haberse adjudicado á 
D. Federico Ibáñez Navarro, opositor á las plazas de 
Aspirantes á Registros, igual número de puntos que á 
D. Antonio Hierro y Serrano, que figura con el núm e
ro 100 en la lista de los que han sido nombrados tales 
Aspirantes por Real orden de 8 del actual:

Considerando que la inclusión del uno y la exclu
sión del otro implica una colisión de derechos tal, que 
en buenos principios, no ya de equidad, sino de ju s ti
cia, es imposible m antener sin detrimento de los mis
mos y sin dejar barrenada en cierto modo la citada 
Real orden de 1.° de Junio;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con la consulta del 
Consejo de Estado, se ha servido disponer que se in 
cluya á D. Federico Ibáñez Navarro, con el núm . 100 
bis en la lista de los Aspirantes á Registros.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 19 de Junio de 1898.

GROIZARD

Sr. Director general de los Registros civil y  de la p ro 
piedad y  del Notariado.

lim o. Sr.: S. M. la R eina Regente del Reino, en 
nom bre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley H i
potecaria y  en la  regla 2.a del 263 del reglam ento para 
su ejecución, ha tenido á bien nom brar para el Regis
tro de la propiedad de Lacena del Cid, de tercera clase, 
á D. Antonio Balcells Bru, que es electo del de Yilla- 
carriedo, y resulta el más antiguo de los solicitantes 
después de la provisión de otro Registro.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 19 de Julio de 1898.

GROIZARD

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la  Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción 4 lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglam ento para  
su ejecución, ha tenido á bien nom brar para el Regis
tro de la propiedad de Pego, de tercera  clase, á  D. Mi
g u e l Yega Collado, que sirve el de Tremp, y resulta 
con derecho preferente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para  su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde áV . I. muchos años. 
M adrid 19 de Julio de 1898.

GROIZARD

Sr. D irector general de los Registros eivil y  de la -pro
piedad y  áel N otariado .,

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

limo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno, á quien 
se remitió á informe el expediente de asimilación de 
industria .instruido á los herederos de D. Carlos Fonse- 
ca, vecinos de Loja, en la provincia de G ranada, por
el uso de u ra  ore ¿isa h idráulica mcvidL 4  .mano, ha 
emitido en el mismo el siguiente dictamen;'

«Excmo. Sr.: Cumpliendo el Consejo lo dispuesto 
por V. E. en Real orden fecha 5 de Mayo último, ha 
examinado el adjunto expediente, del cual resalta:

Que á los herederos de D. Carlos Fonseca pertenece 
un molino de aceite en Loja, provincia de G ranada, en 
cuya finca utilizan una prensa hidráulica movida á 
mano, por la cual contribuyen con la misma cuota que 
tienen señalada en la tarifa las prensas llam adas de 
husillo.

Que comprobado este hecho por el Ingeniero in 
dustrial en 17 de Agosto de 1894, instruyó el presente 
expediente de asimilación de industria por no figurar 
en las tarifas las prensas hidráulicas movidas á mano, 
las cuales son de m ayor rendimiento que las de husillo 
y menor que las movidas á vapor, gas, caballerías, etc. 
que figuran en las tarifas; y  term ina su informe pro
poniendo que se imponga á estas prensas una cuota 
anual de 90 pesetas.

Seg'uido el expediente por todos los trám ites es ta 
blecidos en el art. 119 del reglam ento de 11 de Abril 
de 1893, ha informado la Dirección general de Contri
buciones directas proponiendo que se adicione el ep í
grafe 411 de la tarifa 3.a del expresado reglam ento  de 
la contribución industrial, con el párrafo siguiente: 
«Movidas á mano: se pagará por cada prensa 90 p e 
setas.»

El Consejo, después de haber examinado el expe
diente, une su parecer al que ha emitido la Dirección 
general de Contribuciones directas.

Los epígrafes 408 á 414 de la tarifa 3.a señalan las 
cuotas con que deben contribuir las distintas máquinas 
destinadas á la fabricación y  refinación de aceites, e n 
tre  las cuales menciona varios sistemas de prensas, 
pero no figuran las movidas á mano. Pagan 404 pese
tas las de gas, vapor, etc., y 78 las de husillo; y h a 
biéndose demostrado que las movidas á brazo son de 
m ayor producto que estas últim as, pero m enor que el 
de las primeras, parece equitativa la cuota de 90 pese
tas propuesta para las prensas de mano, tanto por el 
Ingeniero industrial de la provincia como por la Di
rección general de Contribuciones directas;

Opina, por tanto, el Consejo que puede V. E. acep 
ta r  dicha propuesta, disponiendo en su consecuencia 
que se adicione el epígrafe 411 de la tad fa  3.a del vi
gente reglam ento de la contribución industrial con el 
epígrafe Siguiente: «Movidas á mano: se pagará por 
cada prensa 90 pesetas.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y  en su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 13 de Julio de 1898.

LÓPEZ PÜIGCERVER 

Sr. Dtrector general de Contribuciones directas

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES OR!ENES
lim o. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su nombre 

la R eina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que, bajo las condiciones que determ ina la Real or
den de 7 de Abril de 1886, se anuncie la provisión, por 
concurso, de las seis categorías honoríficas de ascenso, 
vacantes en la Facultad de Ciencias, Sec ión de 'as 
Naturales: la prim era, por pase á término de D. Anto
nio Machado Núñez en 3 de Marzo de 1891; la segun
da, por fallecimiento de D. Antonio Orío y Gómez en 
15 de Febrero de 1892; la tercera, por fallecimiento de 
D. Ju an  Yilanova y Piera en  7 de Junio de 1893; la  
cuarta, por fallecimiento de  D. Pedro Sáinz y G utié
rrez en 4 de Marzo de 1894; la quinta, aum entada en 9 
de Ju lio  de 1895 al orearse la  enseñanza de Ciencias en 
la  Universidad de Oviedo; y  la  sexta, por fallecimiento 
de D. Miguel Maisterra en 29 de Enero de 1897.

De Real orden lo digo á V. I. p ara  su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 13 de Julio de 1898.

G. GAMAZO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom bre 
la R eina Regente del Reino, h a  tenido á bien disponer 
que, bajo las condiciones que determ ina la Real orden 
de 7 de Abril de 1886, se anuncie la pr visión, por con
curso, de las cuatro  categorías honoríficas de térm ino, 
vacantes en la Facultad  de Ciencias, Sección de las 
físico-m atem áticas; la  primera* aum entada e n l . ° d c



328 22 Julio 1898 Gaceta de Madrid .— Núm. 203

Septiembre de 1893, al crearse las enseñanzas de Cien
cias en la Universidad de Zaragoza; la segunda, por 
fallecimiento de D. José Castelaro y Saco en 19 de No
viembre de 1894; y la tercera y la cuarta, aumentadas 
en 2 de Agosto de 1895 al crearse las enseñanzas de 
Ciencias de las Universidades de Granada, Sevilla y 
Yalencia.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Julio de 1898.

G. GAMAZO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilm o . Sr.: S. M. el B e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la  R eina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que, bajo las condiciones que determina la Real orden 
de 7 de Abril de 1886, se anuncie la provisión, por con
curso, de las tres categorías honoríficas de ascenso, T a 

cantes en la Facultad de Ciencias, Sección de las Físi
co-químicas: la primera, por pase á término de D. Ma
nuel Sáenz Diez en 31 de Enero de 1893; la segunda, 
por pase á término de D. Dionisio Barreda en 31 de 
Enero de 1893; y la tercera, aumentada en 2 de Agos
to de 1895 al crearse las enseñanzas de Ciencias en las 
Universidades de Granada, Sevilla y Yalencia.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 13 de Julio de 1898.

G. GAMAZO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R eina  Regente del Reino, ha tenido á  bien disponer 
que, bajo las condiciones que determina la Real orden 
de 7 de Abril de 1886, se anuncie la provisión, por con
curso, de las cuatro categorías honoríficas de término, 
vacantes en la Facultad de Ciencias, Sección de las 
Físico químicas: la primera, en 31 de Julio de 1892, por ; 
jubilación de D. León Salmeán; la segunda, por falle
cimiento de D. Manuel Sáenz Diez en 16 de Agosto 
de 1893; la tercera, por fallecimiento de D. Magín Bo- 
net en 28 de Febrero de 1894; y la cuarta, aumentada 
en 2 de Agosto de 1895 al crearse las enseñanzas de

Ciencias en las Universidades de GraD&da. Sevilla y 
Yalencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 13 de Julio de 1898.

G. GAMAZO 

Sr. Director general de Instrucción pública,

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la R ein a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que, bajo las condiciones que determina la Real orden 
de 7 de Abril de 1886, se anuncie la provisión, por con
curso, de las 10 categorías honoríficas de ascenso, va
cantes en la Facultad de Ciencias, Sección de las Fisico
matemáticas: la primera y la segunda, aumentadas 
en 1.° de Septiembre de 1893 al crearse las enseñanzas 
de Ciencias en la Universidad de Zaragoza; la tercera, 
renunciada en 26 de Mayo de 1894 por D. José Andrés 
Irueste; la cuarta, por pase á término de D. José Cas
telaro y Saco en 23 de Julio de 1894; la quinta, por pase 
á término de B. Federico Pérez de Fueros en 23 de Ju 
lio de 1894; la sexta., por pase á término de D. José 
María Yillafañe en 24 de Julio de 1894; la séptima, la 
octava y la novena, aumentadas en 2 de Agosto 
de 1895 al crearse las enseñanzas de Ciencias en las 
Universidades de Granada, Sevilla y Yalencia, y la dé
cima, por fallecimiento de D, Emilio Ruiz de Salazar 
en 25 de Noviembre de 1895.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 13 de Julio de 1898.

G. GAMAZO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Rein a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que, bajo las condiciones que determina la Real or 
den de 7 de Abril de 1886, se anuncie la provisión, por 
concurso, de las seis categorías honoríficas de ascenso, 
vacantes en la Facultad de Farmacia: la primera, por 
fallecimiento de D. Salust ano Aseguinolaga en 27 de 
Enero de 1894; la segunda, por fallecimiento de Don 
Laureano Calderón en 4 de Marzo de 1894; la tercera, 
por pase á término de D. Esteban Quet en 24 de Julio

i <i£ 1894; la cuarta, por pase á término de D. Fausto 
I Garag’arza en 24 de Julio de 1894; la quinta, por falle

cimiento de D. Eduardo Talegón en 13 de Abril de 1896, 
y la sexta, por fallecimiento de D. Enrique Calahorra 
en 3 de Junio de 1898.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 13 de Julio áe 1898.

G. GAMAZO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo\ Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R ein a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que, bajo las condiciones que determina la Real orden 
de 7 de Abril de 1886, se anuncie la provisión por con
curso de una categoría honorífica de término, vacante 
en la Facultad de Farmacia por fallecimiento de Don 
Esteban Quet en 18 de Mayo de 1897.

De Real orden lo digo á V. I. para m conocimiento 
y d más efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 14 de Julio de 1898.

G. GAMAZO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Secretario segunda 
del Museo Pedagógico Nacional por pase á otro destine 
del que le había desempeñado;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Rein a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se anun
cie á oposición, la cual se verificará con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 13, 14 y 15 del reglamento de 
dicho Museo de 8 de Julio de 1882.

De Real orden lo dig*o á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 20 de Julio de 1898.

G. GAMAZO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Rectificación.

En la Real orden de este Ministerio publicada en la Ga
c e t a  de ayer, se dice equivocadamente en la prescripción 1 .a ;
«Dichas listas serán anticipadas por el Presidente »; debe
decir: «Dichas listas serán autorizadas por el Presiden
te ..... »

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la  primera quin
cena del mes de Junio de 1898, y que, con arreglo al articulo adicional d© la  
ley de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la  «Gaceta de Madrid».

Pensión anual
que se

N O M B R E S les señala. OBSERVACION®®
Pesetas. <r

Doña Ana Moreno Rodríguez........................ ............ - 1.650
Vicenta Tur R am ón.................................................  821‘25 >
Clotilde de la Puente de la T o rre ............ 625
Remigia Valdés P érez---- ---------------------- 638*75

Francisco Simón Mirón............. ........... ................ 182*50 »

Concepción So mente Pérez................... ......... ................ 182*50 P

Gertrudis Díaz Ramos............... ............ P

Carmen Duran Borreguero................. ................ 182*50 P

Pablo Corral Jim énez.. . ......... ...................................... 273*75 P

María del Consuelo María Pérez..................................... 182*50 &

José Chullida Sancho...................... ............................... 182*50 »
Manuela Ana Péréz.................................................. 182*50 P

Pedro Torrente Cutrina.......................... .................... 182*50
Joaquín Sánchez Rubio................................................. 182*50 »
Josefa Sánchez Serrano............. .................................... 182*50 »
Román López Cabra...................................................... ........  182*50 »
Bonifacia Yabarsola............. ............................ ............ P
Alejo Gutiérrez González.............................. ................. P
Juan Villaverde García................................... . »
María Malagón Lozano.................................................. . %
Antonia Colás M arín..................................................... »
Carmen Serrano M areu..............................................
Doña María del Pilar Villavicencio............................ ........ 1.250 »

María Díaz González............................................ P
Tomás Pesig Royo......................................................... >
Doña Sebastiana Alvarez Berriel.................................. »

Manuela Burguete Arce...................................... 375 »
Leonor de Haro B otiñán.................................... ........ 400 »

José Martínez Garcés........................................ ............. . 182*50 P
Antonio López Perea....................................................... . >
Benita Fernández G ayol................................................. ■ , .. 182*50 »
Juan  Rodríguez Carrión.................................................. 182*50 P

Juan  de Mayo Garcinuno.................... .......................... ,. . , 182*50 %

Ciríaco de Mata B ernal................................. ............... 182*50 »
Pedro Peñarroya S ariñena ............................................. 182*50 »
Antonio Cuerrero Rodríguez.......................................... 182 50 P

Pedro José Sull M ut......................................................... 182*50 »
Pablo Gardeñes M alagarriga.......................................... 182*50 P

Ildefonso Gil Pulido ........................................................ , . 182*50 »
Francisco García Incógnito........................................... . . 182*50 P

Ana Pastor Moreno................... . ................................ »
Doña Casimira Ayala Zam ora............. ................ 470 P

María de los Dolores Iglesias..................... 638*75 »

N O M B R E S

Pensión anual 
q u « -  s -3 

l e s  señala.

Pe fletas
OBSERVACIONES®

Doña Eugenia Santos Barba................................... P
Petra del Pozo Egea.............................. P

Martín Gelabert Gelabert . ..................................... £
Doña Adelaida Nada Lafuente................................................  625 »

Encarnación García Delgado......................................  1.277 »
Venancio Blesa Herreros........................... ............. . »
Isidro Pastor R am ón...................................... ......... >
Felipe Iglesias Hortigiiela........................................ »
Manuel Lacueva Lorén............................................ p
Rufina Isarmendi Belategui.................................... P
José García G uiüedo..................... ....................... . p
Roque Moreno Bilbao........... . ................................ ...............  182 50 p
Pablo Gutiérrez García............. ............................. . p
Salustiana Dopereiro G il..................... ....................
Doña Angustias Hiscar y Crespo........................... £
Manuela Freije Bañes...............................................
Adelaida Soto mayor M altrona................................ P
Filomena Ramos Berrocal............................ .......... p
Fruneisco Baliño Camino............... ........................
Pablo Garjas Campos................................. .............
Demetria Mí/iguez Palacín................. ................... A
Joaquín Solar Manzonio.......................................... p
Gregorio Lindón Biole.......................................... p
Antonio Larretea Arreche..................., .................. p
Timoteo Abete Aizpune............................. ............... p
Francisco Aguado Franco........................................
Policarpo Core Adamoro........................................
Francisco Argües Blasco......................................... p
Doña Amparo Pita Da Veiga y Loma.....................
Bautista Quiles P ía...........................................
Jerónimo Hernández M artín........... .............. P
Juan León Blanco..................................................... p
Wenceslao Becerro Montero...................................
Castora Soria B arbería................... .................
Juana Iriarte Expósito............................................. p
Eleuterio Vázquez Diez............................................ p
Agustín Alvarez Valcárcel...................................... p
Isabel Treviño Ríos........... ....................................... p
Gabriel Y alera Cañete................... .......................... p
Ginés Valera Monge..................................................
María Ferreiro Seijo............................................... .
Miguel Gallego G arcía........................... ..................
Pedro Gutiérrez Osico........... ................................... p
José Mouplet Horench......................... ............... p
Francisco Martínez Jiménez.............................
José Parramón Salvado......................... ................ Mr

%
Francisca Prado C hicharro..................... * 9

%

Pablo Fernández Gómez......................... 9

Josefa Muñoz Castellanos___. . . . . . . P
uv

José Sorrosal Sorrotiz . . . .  . . . . . . 9a.
Marcelino Santamaría Mancha o

W
ta

Miguel García Rodero............... V

Camilo Rodríguez González . A

José Coseulhiela Palacio P

María Armendáriz Ari^gui . P

María Magdalena Q v  nza P
P
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Pensión anual que ao 
les señala.
.Pesetas

OBSERVACIONES

Joaquina Gómez González............................................. 182‘50 »
Rosa León Trigueros........................................................ 182‘50 »
Antonio Salgado Gallego............. . . . . .......................... 182*50 »
Ventura San Martín López............................................. 182*50
Agustina Barga Solsona............................... ................ 182‘50 »
Julián Ortega Paniaga............... ................................... 182‘50 »
Antonia Oi i ver López............................... . ......... . ......... 182*50 »
Narciso Sauz Martín.................................................... 182*50 >
Antonio Gómez Garrión................................................. 182*50 »
Miguel Hidalgo Vázquez................................................ 182*50 »
Antonio López Díaz......................................................... 182‘5Q
Jesús Núñez Fernández................................................... 182*50
Manuel Rodríguez Hernández....................................... 182‘50 »
Martín Alonso Pérez....................... .................... 182*50
Eugenio Diez Aivarez....... ........................................... .. 182*50 »
Doña Paulina Rincón Fernández......... ........................ 750 »
Rafael Arnau Gálvez....... . . . . ........................................ 182*50 »
José C^ca Mira.....................  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182‘50 »
María Fuentes Olivera.......................................... 182‘50
José García Galindo........................... ... . . ................... 182‘50 »
Josefa García Badía................................. ....................... 182‘50 »
Cirilo Alba Duran............................................................ 182‘50 »
Doña Balb na Gómez Prieto.......................................... 2.500 »

Presentación Peinado Gallardo.......................... 470
Ramona Garmendía Ezaiza ........................................... 182*50
Doña Dionisia Ventura Sabotes................................... 400

Buenaventura Olave Velasco.............................. 1.650
Manuel Sandobal G il ....................................................... 182‘50 *
Ana Sánchez Villanueva................................................ 182‘50 »
Juan Viejo Toro ................................... . . . . . ............... 182*50
Juan Bravo Fernández..................... .............................. 182*50
Antonia Camaño Gandivio ........................................ 182‘50 »
Martín Jiménez Olmedo......................................... 182*50 »
Pedro Pastor Sota........................................................... 182*50 »
Filomena Sánchez Fernández............. .......................... 182‘50 »
Pascual Santaliestra Otto............................................ 182*50
Dolores Fernández Melero.................................. 182*50
Silverio García Salicio.................................................... 182‘50 »
Bonifacio Arnau Calvo ................ ........................ . . . . . 182*50
Miguel Bautista García................................... .............. 182*50 »
José Beiver Sanchiz......................................................... 182*50 »
Juan Cazuña Garcés................................................... . 182*50 »
Francisco Corderch Ferrer............................ ............... 182*50 »
Luis Fúster Fostera..................................... ................. 182*50 »
Juan Grasa Sanclemente..................................... ........ 182*50 »
Francisco Navarro Rodríguez....................................... 182*50
Manuel Roig Magriña....................  * . . ....................... 182*50 »•
Pedro Sánchez Fernández.. ................................... 182*50 »
Marta Asurmendi Satostegui....................................... 182*50 »
Manuel Catripello Fernández............. .......................... 182 50
Manuel Franco de la Osa........................... ............... 182*50 »
María Inés Serra Chovarres............... ......................... 182*50 »
Pedro Gómez de la 0 ............................. ............ .......... 182*50 »
Pedro de las Heras Rodríguez----------------- . . . . ------ 182*50
Tomás Friere Martínez.................. .. ...................... 182*50
Emilio Santos López...................................................... 182*50 »
Escolástica Estruch L lop is.......... .............................. 182*50
Doña María Dolores López de Castillo ................. 3.750 »
Mercedes Eehavarría y  Varona.................................... 625 »
Antonia Antoní Vilanova............................................ 182*50 »
Manuel Brihuega Gordo................................................ 182*50
Antonio Viso Alonso.................................... . . ............. 182*50
José Bernat Árbona....................................... .............. 182*50 »
Rafael Calafé García...................................................... 182*50
Doña María de los Dolores Durán Méndez................. 470
Fernando Cantillo Pedroso.......................................... 182*50 »
José María Julaica Echave....................................... 182*50 >
Primitivo Zorrilla Gil................................................... 182*50 »
Santos Arriortua Iturbe.......................................... 182*50 »
Francisco Aparisi Roselló............................................. 182*50 »
Melchor Beltrán Perelló............................................... 182*50 »
Simón Carbot Ginés.............................. ........... .......... 182‘50
Juan Coca Molina......................................................... 182*50 »
Erasmo Roselló Matas............................. ..................... 182-50 »
José Seo&ne Bermuda....................................... ............. 182*50
Victoriano Vicente Tomé.............................................. 182*50 »
Lorenzo Mata Martín...................................................... 182*50 »
Sebastián Mayor Martín....................... ......................... 182*50
José.Plácido Navas Cerezo..................................... 182*50
Manuel Rodríguez Serrano........................................... 182*50 »
Doña María del Carmen Mellado Pilara..................... 625

Josefa Delgado Villalonga........ ......................* 1.650 »
Petra de los Dolores Navas y C orbal... .......... 1.125 »

D. José Antonio de Tapia y G il.................................. 1..000
Doña María del Pilar Gamboa Vargas....................... 1.200 »

Dolores Laura Penado................. ......... ............ 625 »
María del Pilar Aguilar Gómez....................... 1.100 »
Dolores de Santos Abad............................... 400 »

Faustino Vicente Hernández............................. ..... .. 182*50 »
Salvador Arnejo Pérez . . . . ...... .............................. 182*50 »
Lucas Marcilla Rodríguez....................................... 547*50
Fernando Caballero Crespo................. ......................... 547*50 »
Juan Romero M urillo.................................................... 182*50 »
Fulgencio Poveda Bernabeu......................................... 182*50
Jacinto Mendoza García............................... ................ 182*50
Antonio Vidal A rnau.................................................... 182*50 »
Inés Gualda Gualda....................................................... 182*50
Alejandra Mayoral Pérez............................................... 182*50 »
Doña Leocadia Garzón Nicoa....................................... 821*25 »
Andrea Jiménez Cano................... ........................... 182*50 »
Dolores Báidez de las Heras......................................... 182*50 »
Simón Martín H ervás.:............................. ................... 182*50 »
Bartolomé de Dios R uiz................................................ 182*50
José Díaz Márquez................. ........ ................................ 1273*75
Cipriano Delgado Lara..................... ................. ........... 182*50
Carlos Zubicaray Basurto............................................. 182*50
Ruperto Rodríguez Hernández..................................... 182*50 »
Lorenzo Marsal Moret..................................................... 182*50 »
Antonio Foraestad Diez. ............................................. 182*50 »
Mónico Mendoza Reguero....................... ......... ........... 182*50 »
Emilia Izquierdo Arnáiz............................. ................ 182*50 >
Valentín Achega Lizarraga .............. ................... 182‘50 »
Vicente Herrero Pastor..................... ........................... 182*50 »
Doña María Bernardo López......................................... 450
Juana Postigo Gutiérrez................................... .......... 182*50 »
Benito Sánchez Pérez .................................... ............. . 182*50 »
Tomasa Corsts Pallares............................................... ......... 182*50 »
Antonio García López......................................... .. 182*50
Joaquín Julián Cones i ................... •................ ........... 182‘50

182*50 »
Juan Fernández Cereceda.............. 182*50 »
José Puertolas Aurensan*........................ * . . . . . . . . . 182‘50 >

N O M B R E S

Pensión anual
cue se 

les sécala.
_  ®

Pesetas.
►BSERVACIONES

Mateo Romero Escámez.................................................... 182*50 »
Pedro Rodríguez Martínez................................................. 182*50 »
Guillermo Riera Nadal................................. . .................. 182*50 »
Isidoro Remiro Gauna...................................................... 182*50 »
Doña Jacoba Ayala Ayala................................................ 470 »
Francisca Fernández Saavedra................. ....................... 470 »
Fermín Lecumberri I z c o ............................................. 182*50 »
José Gómez Catalán............................. .........................., 182*50 »
Ramón López González...................................................... 182*50 »
Quintín Martínez Bonilla.................................................. 182*50
Francisco Ordóñez Romero............. ............................... 182*50 »
Francisco Osuna Martínez......................................... 182*50 »
Antonio Ibáñez Gómez.......... ......................... ........... 182*50 »
Santiago Pastor Romero.................................................... 182*50 »
Antonio Sopeña Gil.......................................................... . 273*75 »
Juan Santiago Pérez................ ..................................... .. . 182 %50 »
Josefa Galarza Beloqui................................. ...........................  182*50 »
Bárbara López Cardona...........................................................  182*50 »
María Hormigo Sánchez.......................................*......... ......... 182*50 »
José Pérez Rute............................................................... , . 182*50 »
Ramona P rez Rodríguez............................................... ........  182*50
Catalina Barrón Campo......................... ........................ ........ 182*50
Bonifacio Vázquez Pata...................................... 182*50 »
Juan Antonio Cueva.......................................................
Mariano Izquierdo Blesa........ ........................................ 182*50 »
Santiago Márquez Rodríguez......................................... 182*50 »
Felipe Urbano López................. .................... .
Gaspar Alarcón Sáiz........................................................

182*50
........  182-50 »

Bautista Brau García....................................................... »
Juan Francisco Chica..................... ........ . ..................... ........ '273*75 »
Prudencio Casado Casado............................................... ........ 182*50
José Calvo Mateo................................... . ......................... »
Natalio Jara Chico..................... .................................... »
Félix Jaén Barberace.................................................... 182*50
Tomás Solé Escoda.......................................................... 182*50
Josefa Alegret Solé .......................................................... ........  182*50 »
Pedro Soliveres Ferrer............................................... ........ 182*55 »
José Agustí Porta......................... ................................... »
Doña Jacinta Romero Balsalobre................................... »
Domingo Esteve Flíx............... ......................................... »
Luisa García Tejada......................................................... »
Manuel Ortiño García................... ...................... .......... ........ 182*50
Mariano Rubio López..........................................o......... »
Eusebia Andrea Luna............................................ »
Doña Irene Abollado H idalgo.......................................

Dolores Guzmán Moreno................................. »
Antonio González Fernández......................................... »
Lorenzo González Pardo......................... - ...................... »
Isidoro Palacios Ortega------........................................ . »
Miguel Pérez Niño......................................................... »
Valentín Quintana González................................. . »
Julián Sánchez R u b io ................................................... .......... 182*50
Pedro Tejero Orgaz......................................................... »
Manuel Mehe Aotigas..................................................... »
Doña Telesfora Colóme Colom o................................... »
Fernando Grande Caballero................................. ........... 182-50 »
Carmen Ruiz y R u iz ....................................................... ..........  189*50 &
Plácido Blanco Sánchez................................................. .......... 182*50 »
Manuel Izuza Aguirre................................................... .......... 182*50
Carlos Pérez Sánchez ..................................................... -»
Manuel Ortega Mérida........................................... ........  182*50 »
D. Vicente Calderón y Montero................................... »
Gregorio Martínez Ojeda ............................................... »
Braulio Pala neo Fernández.. . , ................................... .»
Casimiro Gutiérrez Santiago...... ............................... »
Andrés García R oca ................................. ................... ..........  182*50 »
Valentín Garba yo M arín ........................... *......... »
Doña Antonia Ramírez y Gutiérrez........................ .• »
Agustín Bellambí Vidal.............................................. »
Doña Romualda Lafita de Gracia...............................

Bernarda Gómez Gallardo................................
María Esperanza González Díaz................. »

Pedro Delgado Murga..................................................... . . . . . .  182*50 »
Francisco Vegas Lozano................................................. 182*50 »
Juan Antonio Bearnud Piqueras................................. .......... 182*50 »
Rosa Conde Martín .......................................................
Francisco Fandevila Monterde.................................... 4 »
Vicente Doval Pau..................... .................................... .......... 182*50
José Dols Martí................................................................ ..........  182*50 »
Eduardo Gallego Pascual.................................. ........... »
Pablo Ruiz Loizaga Soto................. .............................. 182*50 »
Saturnina Blesa Navarro............................................... »
Bernardo Fernández...................................................... ..........  182*50
Antonia Giné Serra............................... ......................... ..........  182*50
Marcelino Hernández Pérez......................... ................ ............  182*50 »
Antonio Valero de D ego............................................... ..........  182*50 »
José López Aivarez.......... ............................................. ..........  182*50
Macario Pomar Lasot............ ........................................ ...........  182*50 »
Vicente Arnau M arín...................................... *........... ..........  182*50 »

Juan Valdemar Merino.................................................. ..........  273*75
Cecilio Cantira Gómez.............................................. ............  182*50 »
Andrés Bauset Posta...................................................... ...........  182*50
Vicente Alejandro Andreu................. ........................... ..........  182*50 » .
Tiburcio Villarrubia Díaz............................................. *
Juan Brunet Bill-lloch.................................................. ..........  182*50
Francisco Borrás Vila............. ...................................... ............  182*50 »
Francisco Vázquez Andreu................... ..................................  182*50
Juan Cánovas Arias ....................................................... »
José Casanova Piñal...........................  ................. ..........  • 182*50 »
Petra Castillo Valencia....... .......................................... ..........  182*50 »
Ramón Valcárcel López..................... ..........................
Manuel Pino Burdallo............. .......................... ..
José Anelo Camps.............. ............ ..............................
Diego ;> aldés Ventura................................................. .
Antonio Viñolo Castilla...............................................

»
María Rosa Carbonell Camarena....................... »
Olallo González Galán ............. ..................................
Doña Dolores Moreno Larrondo..................................
Luisa García Pasadella...............................................-

. . . . . . .  1.650
»

Pedro Gómez A yuda....................... ............................. »
Marcelo Gd Delgado................................................... .
Bernardo Castro Vázquez......................................... .. »
Francisco Medrano Benito.......................................... »
Jacinto Cardiel Lapueute.............................................
Antonio González Miguel.................... ............. .. ............  182*50 »
Antonio González Jerónimo.............. . . . . . . . ......... »
Antonio Izquierdo García...........................................
Saturnino Pancorbo Cámara ...................... ...............
Salvador Sánchez F ite ............................................... .
Nicanor Vesga Gallego........ ....................... ..
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que se 
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Pesetas,
OBSERVACIONES

Isidro Valle González . . ................. .................................. »
Alfonso Martínez Vitoria............. . ................... ..............

»
Petra Navarro Argente......... ..................................... 182*50
José Mas Pulgar..... .......................................................... »
Miguel Mediavilla Pérez.....................................................
Antonia Cerreda Alvarez................................................... 182*50 »
Doña Felipa Albisu Santa Cruz....................................... 1.125 »

Matilde Abad y Córdoba........................................ 1,277*50 »•

Madrid 20 de Julio de 1 8 9 8 .= C orreA.

Melacíón nominal de los Jefes, Oficiales ó individuos de t opa & quienes s© Ies fea 
■concedido retiro definitivo A cobrar por la Península , du a te la  prim era quin
cena del mes de Junio de 1898, y  que, con arreglo al a t culo adicional de la ley 
de 22 Julio de 1891, deben publicarse en la «G aceta de M adrid».

clases NOMBRES

Haber 
meo bu al 
que se

lm asigna. OBSERVACIONES

Pesetas.

. .......... .. 225 »
Sargento.................  Pedro Riese o R o d r í g u e z . . . . . .,. *_.._____  100 »

CLASES NOMBRES
mensual 

que se 
les asigna.

Pesetas.

o b s e r v a c io n e s

Sargento................. Eusebio Perea Pintado......................... 75 »
Idem........................ Jaime Nogués Pousa.. ........................ 109 »
Carabinero... . . . . . Manuel Vázquez Carballo................... 22‘50
Idem ....................... Mariano Martínez Ripollés.................. . . 28*13
Guardia c iv i l ........ Agustín Infante Doblado ..  i ..............
Capitán................... D. Vicente Hidalgo Pascual................ 210
Primer Teniente... Constantino Neira Prada............... 146‘25 »
Capitán................... Patricio Solís Blanco...................... 225
Médico..................... Enrique García Ibáñez.................... »
Comandante-------- José Bello Goicoechea........ . 375 »
Cabo....................... José de la Rosa Lamor......................... 28*13 »
Soldado................... Segundo Piñeiro García............. 22‘50
Cabo....... .............. Manuel Cámara Esmerado........... 22‘50 »
Artillero................. Agustín Borrás Domenech.................. .. . 22‘50
Guerrillero............ Antonio Quiroga Varela..................... .. . 22‘50 »
Soldado........... Vicente Sánchez Rodríguez................. 22‘50
C” pitan................... D. Tomás Valverde............................... 225 >
Idem............. Francisco Aguilar Sánchez........... 225
Comandante. ----- Nicolás Alvarez Rodríguez. . . . . . . 375 »
Idem........................ Leandro Navarro Sanz.................... 375 >
Primer Teniente.. . Juan Sierra Calatayud.................. 168‘75 »
Capitán................... Víctor Martínez Taladrid............. . , . 225 »
Comandante ........ Diego Armengol S i ndry ................ 375 »
Soldado.................. Baldomero Castells Soldevila............. 22‘50
Segundo Teniente.. D. Francisco Santiago Serrano......... 152‘75

Madrid 20 de Julio de 1 8 9 8 .= C o rrea .

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general de Instrucción pública.
Se hallan Tacantes en la Facultad de Ciencias, Secciónale 

Jas Naturales, seis categorías honoríficas de ascenso, las cua
les han de proveerse por concurso entre los Catedráticos de 
entrada de la misma Facultad y Sección, que á las fechas de
3 de Marzo de 1891, 15 de Febrero de 1892, 7 de Junio de 1893,
4 de Marzo de 1894, 9 de Julio de 1895 y 29 de Enero de 1897, 
contasen cinco años en la categoría de entrada y se hallen en 
:posesión de los títulos académicos y profesionales correspon
dientes.

En el término de un mes, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , los aspiran
tes podrán remitir sus solicitudes documentadas á esta Di
rección general por conducto délos Rectores de las Universi
dades respectivas.

Las categorías de cuya provisión se trata no dan opción á 
sueldo ni á gratificación alguna.

Madrid 13 de Julio de 1898.=El Director general, Y . San
tamaría.

Se hallan vacantes en la Facultad de Ciencias, Sección de 
las Físico-m--temáticas, cuatro categorías honoríficas de tér
mino, las cuales han de proveerse por concurso entre los Cate
dráticas de ascenso de la misma Facultad y Sección, que á las 
fechas de 1.° de Septiembre de 1893, 19 de Noviembre de 1894, 
2 de Agosto de 1894 y  2 de Agosto de 1894, contasen cinco 
años en la categoría de ascenso y se hallen en posesión de los 
títulos académicos y profesionales correspondientes y el de la 
categoría de ascenso

En el térm ino de un m es, á contar desde la publicación  
del presente -'nuncio en la G aceta  de M a d r id , los aspirantes 
podrán remitir sus solicitudes docum entadas á esta Direc
ción general por conducto de los Rectorps

Las categorías de cuya provisión se trata no dan opción 
á sueldo ni á gratificación alguna.

Madrid 13 de Julio 1898. =E1 Director, V. Santamaría.

Se hallan vacantes en la Facultad de Ciencias, Sección de 
las Físico-químicas, tres categorías honoríficas de ascenso, 
las cuales hs*n de proveerse por concurso entre los Catedráti
cos de entrada de la misma Facultad y Sección, que á las fe
chas de 31 de Enero de 1893, 31 de Enero de 1893 y 2 de Agos
to de 1$95, contasen cinco años en la categoría de entrada y 
se hallen en posesión de los títulos académicos y profesiona- 
es correspondientes.

En el término de un mes, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , los aspiran
tes podrán remitir sus solicitudes documentadas á esta Di
rección general por conducto de los Rectores de las Univer
sidades respectivas.

Las ¿categorías de cuya provisión se trata no dan opción á 
sueldo ni á gratificación alguna.

Madrid 13 de Julio de 1898.=E1 Director general, Y . San
tamaría,

Se hallan vacantes en la Facultad de Ciencias, Sección de 
'las Físico-químicas, cuatro categorías honoríficas de térmi- 
mo, las cuales han de proveerse por concurso entre los Cate
dráticos de ascenso de la misma ^Facultad y Sección, que á 
las fechas de 31 de Julio de 1892, 16 de Agosto de 1893, 28 de 
¡Febrero de 1894 y 2 de Agosto de 1895, contasen cinco años 
en la categoría de ascenso y se hallen en posesión de los títu
los académicos y profesionales correspondientes y el de la ca
tegoría de ascenso.

■En el término de mn mes, á contar desde la publicación 
de,: pvftseiDe anuncio 'en la G a c e t a  d e  M a d r i d , los aspirantes 
podrán remttfár sus solicitudes documentadas á esta Direc
ción general por coü'dMcto de los Rectores de las Universida
des respectivas.

Las categorías de cuya provisión se trata no dan opción 
á. sueíd® ni á gratificación alguna.

Madrid 13 de Julio de 1898.= f í l  Director general, Y. San
tamaría.

Se hallan vacantes en la Facultad de Ciencias, Sección de 
las Físico matemáticas, 10 categorías honoríficas de ascenso, 
las rucies han de proveerse por concurso entre los Catedráti
cos de entrada de la misma Facultad y Sección* que á las fe
c h a s  de I o de Septiembre do iqoí ] d» Septiembre-de 1893. 
2ó uo May de ¡891, 23 o 23 í 9o de 1894*
24. uó Julio de 1894, 2 de A gusto de 189o, 2 de Agosto de 1895,

2 de Agosto de 1895 y 25 de Noviembre de 1895, contasen cin
co años en la categoría de entrada y se hallen en posesión de 
los títulos académicos y profesionales correspondientes.

En el término de un mes, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , los aspirantes 
podrán remitir sus solicitudes documentadas á esta Direc
ción general por conducto de los Rectores dé las Universida
des respectivas.

Las categorías de cuya provisión se trata no dan opción 
á sueldo ni á gratificación alguna.

Madrid 13 de Julio de 1898.= E l Director general, Y. San
tamaría.

Se hallan vacantes en la Facultad de Farmacia seis cate
gorías honoríficas de ascenso, las cuales han de proveerse 
por concurso entre los Catedráticos de entrada de la misma 
Facultad, que á las fechas de 27 de Enero de 1894, 4 de Marzo 
de 1894, 24 de Julio de 1894, 24 de Julio de 1894, 13 de Abril 
de 1896 y 3 de Junio de 1898, contasen cinco anos en la cate
goría de entrada, y se hallen en posesión de los títulos aca
démicos y profesionales correspondientes.

En el término de un mes, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , los aspirantes 
podrán remitir sus solicitudes documentadas á esta Dirección 
general por conducto de los Rectores de las Universidades 
respectivas.

Las categorías de cuya provisión se trata no dan opción 
á sueldo ni á gratificación alguna.

Madrid 13 de Julio de 1898.=E1 Director general, Y. San
tamaría.

Se halla vacante en la Facultad de Farmacia una catego
ría honorífica de término, la cual ha de proveerse por con
curso entre los Catedráticos de ascenso de la misma Facul
tad, que á la fecha de 18 de Mayo de 1897 contasen cinco años 
en la categoría de ascenso y se hallen en posesión de los tí
tulos académicos y profesionales correspondientes y el de la 
categoría de ascenso.

E n  e l término de un mes, á contar desde la publicación 
del p r e s e n te  anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r  d , los aspirantes 
podrán remitir sus solicitudes documentadas á esta Direc
ción general por conducto de los Rectores de las Universida.- 
des respectivas.

Las categorías de cuya provisión se trata no da opción á 
sueldo ni á gratificación alguna.

Madrid 13 de Julio de 1898.=E1 Director general, Y. San 
tamaría.

Se halla vacante la plaza de Secretario segundo del Museo 
Pedagógico Nacional, dotada con el sueldo anual de 2.000 pe 
setas y con la categoría y ventajas de tercer Maestro de Es
cuela Normal, la cual ha de proveerse por oposición, con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 13, 14 y 15 del regla
mento de 8 de Julio de 1882, publicado en la G a c e t a  de 6 de 
Agosto del mismo año.

Los ejercicios se verificarán en esta Corte en la forma pre
venida en el art. 15 de dicho reglamento.

Para ser admitido á la oposición se necesita no hallarse el 
aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos y presen
tar en esta Dirección, dentro del término de ciento veinte días, 
á  contar desde la fecha de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , instancia con una relación justificada de los mé
ritos y servicios.

El presente anuneio deberá publicarse en los Boletines ofi
ciales de todas las provincias y por medio de edictos en las 
Universidades y Escuelas Normales.

Madrid 20 de Julio de 1898.=E1 Director genera], Y. San
tamaría.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b lic a s

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Octubre 
de 1896, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 6 del próximo mes de Septiembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de Ls obras de 
nueva construcción del trozo 1 .°de la carretera de la de Mi
randa de Ebro á Yitoria á la de Yitoria á Navarra por "f re- 
viño, en su sección de Miranda á Cucho, provincia de Burgos, 
cuyo presupuesto de contrata es de 59.498¿28 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por Ja 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de, F o r r a n d o , b r  Jándose d e  manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y

planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el L° de Septiembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 3.000 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública a.1 tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Julio de 1898.=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Julio último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de nueva construc
ción del trozo 1.° de la carretera de Miramda de Ebro á Vito
ria á la de Vitoria á Navarra por Treviño, en su sección de 
Miranda á Cucho, provincia de Burgos, se compromete á tor 
mar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda,propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Abril 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 6 del próximo mes de Septiembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
construcción del trozo 2.° de la carretera de Huesca á Nova
les, provincia de Huesca, cuyo presupuesto de contrata es de 
128.571‘22 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Huesca.

Se admitir n proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofici
na, desde el día de la fecha hasta el 1.° de Septiembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidai que ha de consignarse previamente como 
garantía pa,ra tomar parte en la subasta será de 6.500 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá an el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Julio de 1898.=fíl Director general, D. Ariai 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Julio último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de construcción de' 
trozo 2.° de la carretera de Huesca á Novales, provincia d( 
Huesca, se compromete á tomar á su cargo la ejecución d( 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad d e .....

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran 
do lisa y llanamente el tipo fijado: pero advirtiendo que sen 
aesochada tóele propuesta en que no se exprese determinada: 
mente la cantidad, en pesetas ŷ céntimos, escrita en letra
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Í>or la que se compromete el proponente á la ejecución de 
as obras, así como toda aquella en que se añada alguna 

cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Mayo 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 10 del próxi
mo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1897 á 1898 para la conservación 
de la carretera de Palma á Capdepera, provincia de Baleares, 
cuyo presupuesto de contrata es de 11.598 pesetas 46 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de 1a. provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 23 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, de Baleares y de Canarias, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Julio de 1898.=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e   último
Í^de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad- 
udicación en pública subasta de los acopios del proyecto re

dactado en el año económico de 1897 á 1898 para conserva
ción de la carretera de Palma á Capdepera, provincia de Ba
leares, se compromete á tomar á su cago la ejecución de los 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Mayo 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 10 del próxi
mo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1897 á 1898 para la conservación 
de la carretera de Las Palmas á Agaete, provincia de Cana
rias, cuyo presupuesto de contrata es de 16.961 pesetas 6 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Canarias.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 23 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, de Baleares y de Canarias, en los mismos días 
y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Julio del898.=E l Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha d e   último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898, para conserva
ción de la carretera de Las Palma» á Agaete, provincia de 
Canarias, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Ferrocarriles.—Concesión y construcción.
Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 

instruido con motivo de la instancia promovida por la Com
pañía concesionaria del ferrocarril de Pontevedra á Carril en 
solicitud de prórroga del plazo de construcción por caso de 

' fuerza mayor, lo ha evacuado en los términos siguientes:  ̂
«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden expedida 

por el Ministerio del digno cargo de Y. E., el Consejo ha exa
minado el expediente instruido á consecuencia, de la solicitud 
deducida por la Compañía concesionaria del ferrocarril de

Pontevedra á Carril, resultando de los antecedentes remi
tidos:

Que con fecha 7 de Octubre de 1897, el Gerente de la ex
presada Compañía solicitó del Ministerio de Fomento una 
prórroga del plazo de concesión por causa de fuerza mayor, 
alegando como fundamento de ésta el haber tenido que sus
pender las obras por tener que variar el emplazamiento del 
puente sobre el río Lérez y modificar el trazado de la línea 
con este motivo, estando paralizadas las obras por causas 
ajenas á la voluntad de la Empresa desde el 11 de Marzo 
de 1895 hasta el 24 de Septiembre de 1897.

Informada la instancia favorablemente por el Ingeniero 
encargado de las obras y por la División de los ferrocarriles i 
del Noroeste, se pasó á la Junta Consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, que fué de dictamen se concediese la prórro- ; 
ga solicitada, que terminará en 28 de Diciembre de 1899, y j 
el Negociado correspondiente del Ministerio reconoció la im
posibilidad en que la Compañía ha estado de terminar las 
obras en el plazo de la concesión por haberse variado el em
plazamiento del puente, lo cu d  puede considerarse como un i 
caso de fuerza mayor; pero como para la declaración de éste ! 
es preciso oir al Consejo de Estado en pleno, propuso que an- ; 
tes de resolver, y de acuerdo con lo prevenido en el art. 30 : 
del reglamento de la ley general de Ferrocarriles, se pasase ; 
el expediente á informe de este Cuerpo consultivo. j

El Consejo, examinados los antecedentes expuestos, reco- j 
noce, como los demás Centros y funcionarios que han infor- i 
mado en el asunto, que la modificación del trazado de la lí- I 
nea férrea de Pontevedra á Carril, ocasionada por haberse ! 
tenido que variar el emplazamiento del puente sobre el Lérez, : 
por resultar que el primeramente proyectado coincidía con el ¡ 
del puente que se estaba construyendo para la carretera, ha 
sido un obstáculo insuperable que ha impedido á la Compa
ñía ejecutar las obras de dicho puente durante todo el tiem
po invertido en el estudio y aprobación del nuevo proyecto, 
no pudiéndosela hacer responsable de la demora que necesa- 
mente había de sufrir la construcción del camino, imposible 
de realizar hasta tanto que se determinase por la Superiori
dad el emplazamiento de dicho puente.

Por lo tanto, consignándose en el art. 29 del reglamento 
general de ferrocarriles en su párrafo octavo que se consideran 
como casos de fuerza mayor todos aquellos accidentes extra
ordinarios cuyos efectos sean evidentemente irresistibles, y 
siendo notorio que el hecho de tenerse que modificar el tra
zado de la línea ha sido un hecho imprevisto cuyos efectos 
eran irremediables para la Empresa concesionaria, que tuvo 
que suspender los trabajos todo el tiempo necesario para el 
estudio y aprobación de la reforma del proyecto, el Consejo 
considera que la causa expresada debe estimarse comprendi
da en el indicado párrafo, y en su consecuencia, declararse 
como de fuerza mayor para todos los afectos legales, sin que 
sea necesario para ello la información que previene el artícu
lo 30 del citado reglamento, puesto que, dada la naturaleza 
del hecho y el carácter que reviste, aparece debidamente 
comprobado con los datos que en el expediente obran y con 
los informes que en el mismo se han emitido y exige el 
enunciado precepto reglamentario.

Fundado pues, en estas consideraciones, y reconocida la 
naturaleza de la causa que ha motivado la paralización de 
las obras del ferrocarril de que se trata, el Consejo opina que 
procede otorgar para la terminación de las mismas una pró
rroga equivalente al tiempo que ha durado la suspensión de 
los trabajos por el expresado motivo, y que según aparece de 
los antecedentes que se acompañan, ha sido de veintisiete 
meses y cuatro días.

Este será el plazo que deba señalarse como prórroga del 
actualmente fijado á la concesión del ferrocarril, que deberá 
empezar á contarse desde la fecha en que, aprobado el nuevo 
emplazamiento del presente, pudo la Compañía concesiona
ria continuar las obras suspendidas.

En su consacuencia, y como conclusión de lo expuesto, el 
Consejo es de dictamen:

1.° Que procede declarar como de fuerza mayor las causas 
que han motivado la paralización de las obras del ferrocarril 
de Pontevedra á Carril.

Y 2.° Que asimismo procede otorgar á la Compañía con
cesionaria de dicha línea la prórroga que solicita.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, con el anterior dictamen, ha te
nido á bien resolver como en el mismo se propone.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Julio de 1898.=E1 Director general, Diego Arias 
de Miranda.=Sr. Ingeniero Jefe de la División de ferrocarriles 
del Noroeste.

Dirección general de Agricultura
industria y Comercio.

Resultando vacante una plaza de Ayudante cuarto del 
servicio Agronómico, dotada con el sueldo anual de 1.500 pe
setas, en virtud de lo que dispone la Real orden de fecha 5 de 
Mayo de 1893; esta Dirección general hace saber que los Pe
ritos agrícolas que figuren en el escalafón de la clase, apro
bado en 22 de Mayo de 1894 y publicado en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  de 10 de Junio siguiente, puedan solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en la referida G a c e t a  d e  M a d r id ; en
tendiéndose que la plaza mencionada será provista en el más 
antiguo de los que la soliciten.

Madrid 19 de Agosto de 1898. =  El Director general, Gó
mez Sigura.

Negociado de industria y  del Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación por orden numérico de las patentes de invención declara
das caducadas durante los meses de Abril, Mayo y Junio úl
timos (1).
Expediente núm. 15.420. D. Adolfo^Bouvier.
Patente de invención por veinte anos por un sifón aisla

dor para la busca de las fugas de gas.
Expedida en 3 de Abril de 1894.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 23 

¡ de Junio de 1898.
Expediente núm. 15.442. D. Heraclio Fournier.
Patente de invención por veinte años por un nuevo pro

ducto industrial, consistente en unos naipes con reveses es
peciales fabricados en cartulina de hilo.

Expedida en 8 de Marzo de 1894.
Caducada la patente por falta de pago de la quinta anua 

lidad en 30 de Junio de 1898.

(1) Véase la Gaceta da ayer.

Expediente núm. 15.467. D. Adolph Moondis.
Patente de invención por veinte anos por una máquina 

para fabricar cigarrillos.
Expedida en 7 de Marzo de 1894.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 30 

de Junio de 1898.
Expediente núm. 15.475. D. Manuel Redrao.
Patente de invención por veinte años por la fabricación 

de un similar de achicoria confeccionado con fécula de altra
muces, que se denomina El Glandario Aromático.

Expedida en 16 de Marzo de 1894.
Caducada por falta de pago  ̂de la quinta anualidad eis 30 

de Junio de 1898.
Expediente núm. 15.481. D. Ramón Pedro y Ped'ret.
Patente de invención por veinte años por un procedimieñ^ 

to para copiar toda clase de pinturas, tapice®, tela«- y otro^ 
objetos en todas sus manifestaciones, por medio de patrones* 
calados.

Expedida en 13 de Marxo de 1894..
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 30 

de Junio de 1898.
Expediente núm. 15.495. D. Mariano Vinagre y García. 
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to de fabricación de pastillas portuguesas pera limpiar en 
general toda clase de metales, espejos, hoja de lata, cristal, 
cobre, etc., etc., que denomina La sin rival.

Expedida en 6 de Marzo de 1894.
Caducada p r falta de pago de la quinta anualidad en 3® 

de Junio de 1898.
Expediente núm. 15.497. D. José Saderra y Casanovas. 
Patente de invención por veinte años por un producto» 

para, evitar que las hormigas suban á los árboles.
Expedida en 20 de Marzo de 1894.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 30 

de Junio de 1898.
Expediente núm. 15.499. Sr. Dervaux (Alfredo).
Patente de invención por veinte años por un aparato de

nominado el descarbonador ó depurador neumático de las 
aguas industriales.

Expedida en 8 de Marzo de 1894.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 30 

de Junio de 1898.
Expediente núm. 15.852. Sres. D. Teodoro Parellada y Don 

Manuel Maresma.
Patente de invención por veinte años por el producto in

dustrial achicoria glandífora.
Expedida en 27 de Julio de 1894.
Cadncada por falta de pago de la cuarta anualidad en 23 

de Junio de 1898.
Expediente núm. 16.052. D. Pedro Prim.
Patente de invención por veinte años por pies artificíales- 

sistema Prim, para pies defectuosos.
Expedida en 23 de Agosto de 1894.
Caducada por falta de práctica en 13 de Junio* de 1898.

Expediente núm. 16.067. D. Alejandro Pik.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to para arrugar ó fruncir mecánicamente, con ó sin el auxi
lio del calor, toda clase de tejidos, sea cualquiera la materia 
textil de que estén formados, y las operaciones mecánicas ó 
químicas á que se hayan sometido previamente.

Expedidas en 27 de Agosto de 1894.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 

de Junio de 1898.
Expediente núm. 16.694. D Andrés Rodrigo de las Heras. 
Patente de invención por veinte años por un trillo deno

minado «Rápido-veloz.»
Expedida en 30 de Marzo de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 2A 

de Junio de 1898.
Expediente núm. 16.700. Charles Richard Gom nge et Ed- 

mund Catón.
Patente de invención por veinte años por mejoras en má

quinas automáticas de balanza para pesar.
Expedida en l.°d e  Febrero de 1895.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 21 

de Abril de 1898.
Expediente núm. 16.718. Mr. Samuel Henry Crocker. 

Patente de invención por diez años por unos corchete» 
propios para sujetar ó encuadernar los papeles y también 
para colgarlos ó suspenderlos.

Expedida en 6 de Febrero de 1895.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 21 

de Abril de 1898.
Expediente núm. 16.727. Mr. George Relie Jones y 

Mr. Harvey Peirce Jones.
Patente de invención por veinte anos por perfecciana- 

mientos en las máquinas para barrenar piedra.
Expedida en 1.° de Marzo de 1895.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 30 

de Junio de 1898.
Expediente núm. 16.749. Sres. Martí Hermanos.

Patente de invención por cinco años por el procedimiento 
industrial fabricación de tejidos combinados de gasa com
puesta de hilo de vuelta ó hilos de plana, gasa de vuelta pla
na, tafetán, raso y sarga, propios para cortinas, visillos jr 
otras aplicaciones, análogas.

Expedida en 14 de Febrero de 1895.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 2 ! 

de Abril de 189r8.
Expediente núm. 16.819. D. Pablo Lemmes.
Patente d e invención por veinte años por el producto in

dustrial cartones con cintas clavadas con grapas ó crampo
nes para evnx>aquetar.

Expedida en 30 de Marzo de 1895.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 30 

| de Junio de 1898.
| Expediente núm, 16.857. D. Eugenio Carbonet y GequL 
\ Patente de invención por veinte años por un sistema de> 

brida de sujeción para toda clase de cubiertas y cierres que 
necesitan quitarse y reemplazarse rápidamente.

Expedida en 7 de Marzo de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 30 

 ̂ de Junio de 1898.
f Expediente núm. 16.915. D. Angel Yilaplana y Juliá.

Patente de invención por veinte años por un nuevo siste
ma de estuche funda para cubrir, conservar y resguardar las 
hojas de papel para cigarrillos.

Expedida en 2 de Marzo de 1895. 
f Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 30 
í de Junio de 1898,

(Se continuará.)
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M I N I S T E R I O  

D E  L A  G O B E R N A C I O NS U B S E C R E T A R I A ,

£5 * S.T T V ' ;?E’ .... .«4 ,1 J A .... JD

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á. ¡tas i ’Atltam aei& i& es pas? e l  \ ym ia ta m ie iit '»  *ie> e s t a  C o r t o  esa e l  «lia  1*7 «le « fflllio  é.<p

R e l a o i ó x x  i i a d L i ^ r i c i - ¿ ¿ a l  c i ó  l a s

EDAD

NOMBRES
A&oau . Masas, Dios.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Jaan Angel Cubos.......................................................... 34 *
t

y > Casado . .  o Tuberculosis Tmlmonar............................... Hospital Provincial.
Morátines, 4. 
Paloma, 7.

Pedro García................................................................... 8 » y Adulto ................ Idem . . .  . .  ............... ...................
Francisco Díaz........ .................................................. 60 » y Casado. . . . Angina de pecho..........................................
Eugenio A r ia l.. . . ......................................................... 52 » y Idem • . Col muso car Hinco . . Palma, 14.

Algeciras, 1. 
Castelló, 71.
Hospital Provincial. 
Idem.
Serrano, 44.
Ferraz, 60.
San Vicente, 24.
Don Pedro, 5.

Eloy Alcocer.................................................................... » y 20 Párvulo .» • • (̂ a&trnftTitRrifiic! .............................
Antonio Menéndez....................... .................  ............ > 4 y Idem ..................... Idem..............................................................
Celedonio To res............................................................. 68 y » Viudo............ . Enteritis . . ..............................
Juan Paleteiro............................................................... y y 25 Párvulo......... . . Idem 0 •• ..................................
José Vargas........................................... ........................ 4 y » Idem. .................., Idem .. ....................................................
Francisco Sanabria........................................................ * 9 » Idem..................... Llem............................................  ............. .
Federico Fernández....................................................... > » 8 Idem................. Eclampsia ........................................ .
‘Antonio Ruiz .................................................................. y » 28 Idem..................... Idem ................................................................
Julio Valciés.................................................................... y y 8 Idem ..................... 1 dem . .................................... ............ Artistas, 2.

Instituto Rubio.

Hospital Provincial.
Olivar, 21.
Santa Engracia, 76. 
Tudescos, 2.
Doñn Blanca de Navarra, 5. 
San Lorenzo, 2.
Tetuán, SO.
Carnero, 3.
Depósito judicial.
Morería, 3.
* ó pez de Hoyos, 3.
Tejar de Soler.
Canillas, 4.
Juan Duque, 21.
Pozas, 13.

Elias Naranjo................................................................. 19 y > Soltero................. Colanso nuiru rodeo . . . . . . .

Doña Jenara G arcía..............*............. ...............................5 58 y » Viuda.................... Septicemia ...........................................
Bibiana Riesgo.......................................................... 4 » » Párvulo.. . . . . . . . . Sarampión.. . . . .  ..................................
Angeles Ortiz............................................................ y 5 y Idem............. Idem . . . .  . . . ................
Genoveva del R ey................................. ................... 12 y y Soltera.................. Fiebre tifoidea.............. ....................
Joaquina Calonge.................................................... 11 » y A du lto ............. ... Coqueluche. . . .  . .........
Beatriz Pérez.............................................................. 3 » » Párvulo.......... .. Tuberculosis . • . . .
Carolina Vázquez.................................................... 56 y y Viuda . . . . . . . . c. Carcinoma.. . . .  .. ..............  . . .
Vicenta Pardo............................................................ 39 y y Casada.. . . . . . . . . Idem ........ ...............  . .
María Lacerta............................................................ y y y y Pulm onía ..................................... .. ..
Felipa Camarero...................................................... 1 y » Párvulo.• ... o . . Gastroenteritis. ........................ . . . . .
Angela O ria ............................................................. » 4 y Idem . . . . . . . . . . . 1 d em......................................
María Bautista......................................... ............... y 5 » Idem...................... Idem........................................... ..................
Goncepción Llórente............................................... 42 y y Soltera........ Enterocolitis........................... ................. ..
Luciana Rom ero...................................................... 48 y y Viuda........... ....... Idem.............................. .............. . ............
María Calvillo............................................................ 82 y y Idem................ I d em......................................  ..............
Paula Martínez.......................................... . .............
Teresa Manzano............................. ..........................

1
»

y
3

y
y

Párvulo..........
Idem ................

Idem................................................................
Idem........................... .......................  . . .

HospitB Provincial. 
Invencible, 2. 
California, 8. 
Hospital Provincial. 
Idem.
Felipe III, 5.
San Marcos, 12; 
Montera, 19.
Calvo Asensio, 4. 
Hospital Provincial. 
San Viente, 38.
San Blas, 3.

Eur bia A leal de........................................................ » 6 y Idem. . . . . .  . . . . . Idem........................ ....................  ..............
Peregrina Nadal................................................. ..... 74 y > ■ Casada.......•.. • • Hernia estrangulada............................. .
Inés Sanz................................................................. . 75 y y V iu da .. . . .  o........ Hemorragia cerebral........... . . . .
Josefa Tirairaos............................................... .. 58 » y Idem................ . Idem.............................................................
Josefa Barba...................................................... » 5 y F* rvulo............„». Meningoencefalitis...................  . .
Carmen Gouzar..................... , . ............. .. 4 y » Idem .*................ M eningitis............................
Luisa Antequera....................................................... » 10 » Idem . . . . . . . . . . Raquitismo. . »

Feto femenino........................................................................ y » » » %
Idem ............................................... ............. ........................... > » » y

y
\ \

Idem.» . ................................... ........................ ............. y » y y y
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Madrid 18 de Julio de 1898.=E1 Subsecretario, Merino-
y

(1) Be ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa qne debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades eon* 
alonadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las e o s d e  su uso; así como las del gr upo de infecto-contagiosas implican la neeasidM 
rU eywM*? hvy disposiciones establo*!^® miento d e  las personas y desinfección de las materias cóatumaces y de la* habitóm e* -te Jos anfermea.

• •••/.«■ i ~í?> ^j/ridaspor accidénicj suicidio y a}eeufcio¿VM$ d« pena c a p ^
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

JUNTA SINDICAL DEL G0LEGIO DE ASENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADfUD

Relación de las Cédulas hipotecarias del Banco H ipotecario que resultan en esta fecha retenidas por providencias judiciales^ órdenes ds> las Autoridades
y denuncias hechas ante la  Junta Sindical, conforme á  los artículos 5 5 ®  y 5 6 5  del Cód igo  de Comercio.

O & c l ix la s  h i p o t e c a r i a s  dLel B a n c o  H i p o t e c a r i o .

!2¡O P''
SB •  2
: p. « ©

al 6 POR 100 AL 5 POR 100 AL 4 POR 100

TRIBUNAL

que acuerda la retención ó interesados que Racen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA
en que se publicó* en Bolsa 
la retención ó denuncia.

TRIBUNAL

que esnflrm&la denuncia presentada ante la Junta Sindical,

1 27.075 »
27.076 »
27.077 » 
27 078 » 
27.079 »■ 
27 080 »
27.081 »
27.082 >
27.083 » 
27 084 » 
27 085 p

>
»
»
P
P
»
P
i>

»
»

Banco ifipotecario.-....... - .......................................
Idem .............. .... ■............... ..................................
Id em ...* ............ ........ . . . . . ................................
Idem...... . , . ..... ........... .........................................
Idem................ .............................................
Ídem..... .. ................ ...........................................
Idem. .............. '................ *>.................................
Idem......................................................................

28 Enero 1888 ..........................
Idem............ * . ....................
Idem.......................................
Idem................................. .
Idem.............................. ........
Idem......... ; . . . . .........
Idem......................................
Idem................ ............ .........
Idem............ .............. ...........
Idem........................................
Idem...................................... .

P
P
P
p

P
P
P
P

P

P

4 »  36 510 
»  36.541 
»  | 36 542 
»  36.543 
»  43.539 
»  ; 64.223 
» 64.224 
»  64.225 
» ’ 64.226 
»  64.227 
p 64.228 
»  64 229 
» 64.230 
» 64.231 
» 64.232 
»  64.233 
» 64.234 
» 64.235 
» 6#. 236 
» 64.237 
» 64.238 
» 64.239 
» 64.240 
»  64.241 
»  64.242 
» 64 243 
» 64.244 
»  64 245 
» 64.246 
» 64.247

p »

» .

»
»
»
p
»
»

»
»

»
p
»
p
»
»
»
p
»

»

5>

»
»

22.192

Juzgado de Badajoz..........................................
Idem.......................... ...........................................

Idem ............................................................
Idem ......................................................................
Idem.............................................................* ........
Idem........... * ....................... ...............................
Idem.......................................................................
Idem.......................................................................
Idem............................ *........................................
Idem.......................................................................
Idem.............................. : .....................................
Idem................ ....................... i......... ..................
Idem ................... . ...............................................
I *m,.................... ...............................................

Idem....................... .... ........................................
Idem................................................... ..................
Idem................................. .................................
Idem......................................................................
Idem......................................... ......................
Idem.....................................................................
Idem...................... ...............................................
Idem.......................................................................
Idem........................................ .............................
Idem................ ...................................................
Idem........................................................ .............
Idem...................................................................
Idem...................................................................
Idem.............................. .................................... .

Juzgado del Congreso......... . ...............................

12 Junio 1896..... ........... .
Idem....................................
Idem............. o......................
Idem.......... ...........................
Idem....... .............................
Idem .....................................
Idem.......................................
Idem ................................. ...
Idem ......................................

, Idem.......................................
, Idem.......................................

Idem ...............................
Idem .....................................
Id e m ...................................
Idem ....................................
Idem ................ ...................
Idem ........... ........................
Idem ...................... ..............
Idem ..... .............................
Idem ......... ,..........................
Idem.................. ................
Idem .. . .  , ............................
Idem .... ...............................
Idem.. . . , .............................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ................*..............
Idem ................... ......... .......
Idem ................ ................

9 Octubre 1886.....................

P
P

»
P
P
P
P

P
P
»
P
p
»
P
»
P

P
P
P
»
P

»
PA • *
P
»

P

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la G-a c e t a  d e  M a d r i d , en cumplimiento del art. 73 del reglamento de esta Bolsa de Comercio, á los efectos pre'V e- 
nidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código de Comercio, y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 1.° de Julio de 1898.—El Secretario, Mariano Ordóñez.=:V.0 B.°—El Síndico Presidente, Sergio Rojas.

Relación  de los B illetes hipotecarios de Cuba, emisión de f i§ § 6 ,  que resultan en esta fecha retenidos por providencias judicia les, órdenes de Sast 
Autoridades y denuncias hechas ante la Junta Sindical, conforme á ios artículos 5 5 9  y 5 6 5  del Código de Comercio.

B i l l e t e s  h i p o t e c a r i o s  d e  C u b a ,  e m i s i ó n  d e  1 8 8 6 .

l !
f i

1 2

TRIBUNAL 
que acuerda la retención 

ó interesados que Racen la denuncia 
ante la Junta Sindical,

FECHA 
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TRIBUNAL
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

£O
asa> ®
P3
! cl • ®

TRIBUNAL
que acuerda la retención 

ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TRXiBT j n a L 
que confina' a ia denuncia 

puef jentada 
ante-la J' anta Sindical.

3

11

~L2

232.546

560.577 
560 607

144.259 
348.034 
580.945 
580 946 

. 580 947 
582 458 
582 459 
838.105 
884.087 
920.611

321.908
321.909
691.976
691.977
691.980
691.981
691.982
691.983
691.984
691.985
691.986
691.987
691.988
691.989
691.990 
692.000 
855.189

218.729
218.730
218.731 
593 557 
775.340

Juzgado del Hospital..............

Juzgado del Hospital, de Barcelona 
Idem. ........ . . . .  ...............

Juzgado de Igualada............ .
Idem. ............ ........................
Idem.........* ...........................
Idem.....................................
Idem........................ ..............
Idem.......................................
Idem......................................
Idem......................................
Idem......... .
Idem......................................

Juzgado del Hospital, de Barcelona
Idem.......................................
Idem......................... .
Idem.................* ....................
Idem.......................................
Idem.................... .................
Idem............................... .
Idem.......................................
Idem....... , ........... .................
Idem.............. .*•.......................
Idem......................................
Idem.............................. .
Idem.......................................
Idem.......................................
Idem.......... ............................
Idem......................................
Idem.......................................

Juzgado del Hospital, de Barcelona
Idem.......................................
Idem........................ . .............
Idem.................... . ................
Idem, ..............

22 Julio 1887.......

20 Octubre 1888.. 
Hem....... ..........

21 Abril 1890......
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem .................
Idem................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................

20 Mayo 1891.......
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem....................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem ...................
Idem ................ .
Idem...................
Idem....................
Idem.........* ........
Idem...................

3 Octubre 1891...
Idem...................
Idem...................
Idem..................
Idem,

P

P
>

»
»
p
P
»
P
P
P
P
>

P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P

P
P
P
»

17 14.31*

14.3H 
14.31" 

244.95£

18 1.014.0U

1 014.01( 
1.014.01- 
1.014.0U

19 53.87*

114.231 
457.96Í 
830.09í 
830.09* 

1.069.47

20 67.45J 
67.45¿ 
81.66Í 
81.66: 
81 66' 
81.66! 
81.661

146.031
146.04:
146.04'
146.04
146.04 

* 370.09’
598.90
598.90!
633.74
633.74!
633.74i
633.74’

> Juzgado del Hospital, de Bar
celona...........................

> Idem......................................
1 Idem......................................
3 Idem................................. .

) Juzgado del Hospital, de Bar
celona.................................

5 Idem........................................
1 Idem.......................... ............
3 Idem........................ ...............

> Juzgado de Atarazanas*, de Bar
celona............ .....................

3 * Idem......... ........ ......................
)  Idem.......................................
3 Idem.............. * .......................
5 Idem........................................
7 Idem. ......................................

3 Juzgado del Parque, de Barcelona.
1 Idem ........ .........................
2 Idem.............................. .
3 Id e m .. . . * . . ...........................
4 Id e m .. .* ....................
5 Idem___ _<................ .
5 Idem .......................................
5 Idem.......................................
1 Id e m .. . . . . .............................
2 Idem.................................... .
4 Idem....................................
5 Idem.................................. .
7 Idem............ ..........................
1 Idem.......... ............................
2 Idem........................................
4 Tdem.......................................
5 Id em ............... .....................
6 Idem....................................
7 Id e m ,,,,, , ,............................

13 Febrero* 1893
Idem..................
Idem......... .
Idem ...................

13 Febrero 1893 .
Idem ...................
Idem.,.............. .
Idem.............. . ...¡

25 Febrero 1$93... 
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem.........
Idem ..................
Id em ...... ............
Idem...................

27 Marzo 1893....
Idem................
Idem....................
Idem.............
Idem....................
Idem........... .
Idem..................
Idem....................
Idem ...,..............
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
ídem....................
Idem....................
Idem....................
Idem........... .
Idem....................
Id§i$............

»
P
P

»
»
P
P

P
P
P
P
P
»

P
»
»
»
P

P
P
P
P
P
P
P
»
P
P
»
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p. pa> £
p i  . >- • c
.l

21

tí-.

i,
_________

) 633.74*

633.74Í
633.75( 
633 75 
•633.755 
633.75; 
633.75¿ 
‘633 75« 
■633.75( 
633.75r 
633.75*

TRIBUNAL 
acuerda la retención 

£ lnt€)r€>?:ados que hacen la denuncií 
ante la Junta Sindical.

FECHA 
en que se publicó 

en Bolsa la retenciór 
ó denuncia.

TRIBUNAL 
£ue confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

p.CDts
¡2.P
BCD•-JO
ao*~s

TRIBUNAL 
que acuerda la retención 

•ó interesados que hacen la denunci 
ante la Junta Sindical.

FECHA 
en que se publicó 

a en Bolsa la retencií 
ó denuncia.

TRIBUNAL 
que confirma la denun©ia 

ín presentada
ante la Junta Sindical.

3 - Juzgado del Parque, de Bar 
ee lon a ,..........., , ........... 27 Marzo 1893 ... 

. Idem......................
» •

13 932.61 
932.6E 
932.6£ 
932.6t

>7 Juzgado del Congreso.............. 4 Septiembre 181)6.
1 %>8 Idem .......... Trlom

1 Idem ........... ...................... ............ Í9 Id e m .. Tríom í
)j Id e m ................ . ........................... . Idem...................... 10 Id e m .. . THp ni í
L Idem................................ .............. . Idem..............

Idem ................. .............. .............. Idem......... o.......... 815 160. OS

650.42
650.42

a o

¡9 Juzgado de la Universidad, el
T3fl7*PPlf>Tlíl

i ̂ --------- — ------- ---------- ----------
1 Idem. ............. ........................... . Idem...........

[0
)6 » 

>

4 Idem ..............................................
> Idem ..............................................
1 Idem

. Idem......................
Idem...................... »

¡4 Idem...............................................
5 Id e m ..............................................

. ¿o  iNoviembre Í8i

. I d e m .. . . . .............

. Idem ...............
7¡ I d e m ........................................
Jj Id e m ... . .......................................

. Idem ......................

. Idem .....................

»
»

3

OOÜ 42

6 125.89 
125 89 
125.89 
125.901 
304.40! 
304.40Í 
336.3H 
336.31( 
336 3T 
336 31í 
336 311 
371 87c 
374.9,2 

" 374.943
374.944
374.945
374.946 
374 947 
371.948 
384.1)4 
38*.115

, 455 578 
495.679
531.960
531.961

859.689

1.118.417

501.177
501.178
501.179

6 Idem .................................. ............

H .Tilyo*»rlr> rlp Tinpti5*tnefe*
. ídem ...............

*}A TA • _ • i r\r\r
»

>. »
»
»

»

633.75( 
633 76( 
633 83( 
633.83' 
633 84'

I Idem .....................__. _____. . . . . .
) Idem ...............................................
1 'Idem ............................... ..............
L I d e m . . . . . . . . . .........7 . ............

Idem , . -

Idem ................. ..
Id e m .....................
Idem ............ ..
Id em .....................

»

»

i v u./<gau.u LIC? l/Ut/ildV15ict ••••••
8 Idem ............... ...............................
9 Idem ............. .................................
0 Idem...............................................
2 Idem ...............................................[> T /J r» vv"!

. oü Diciembrel89t

. Idem..................
• Idem .....................
. Idem..................
. Idem...................

2]

2¿

" I r

f

633.84( 
633.84r

18.86Í

3 Idem ............... .....................
7 ¡Idem............. .................................
'* .............

I  Juzgad© de Tafalla................ .

Id e m ....................
Idem - ...................

12 A gosto 1893..

»
»
»

»

3 ia em ..............................................
3 Idem ..............................................
3 Idem ..............................................
7 Idem .............................................. .
3 Idem.................................................

• Idem......................
. Idem .......................
. Idem ...................
. Idem............. .. .
. Idem .......................

»
»

»

»
»
»
»

»

»

»
»
»

»

i 917 82, 
917 82í 
917 82¿ 
917 821
917 82( 
917.82^ 
918.82É
918 82Í 
918 83f

jj Juzgado del H o sp ic io ..............
3 Idem. ............................................
i Idem ................................................

I 26 Noviembre 189¿
Id em .......................
Idem .......................

i »
»
»
»
»
»
»
»

) Idem...............................................
{ Idem ................................................
> Id em ............................... .... . . .
! Idem...........................................

Idem ...........
Idem .....................
Idem .......................
Idem .......................

3 I d e m .. ................................
i. Id e m .............. .............................
1 I d e m . . . . . . . . . . . ....................... ....
) Id e m ...............................................

Td em

I d e m .. ...................
Id em .......................
Id em ........................
Idem .......................

, Idem........................ ..................
Idem. ..........................................
Idem ............... .........................
Id em ...............................................

Idem .......................
Id em .......................
Idem .......................
Idem .....................
Idep i.......................

125 89r 
125.8%  
125.891 
125.90C 

"304 402 
-304.403
336.315
336.316
336.317
336.318 
338 319 
371.873
374.942
874.943 
374 944 
374.945 
374 946 
374.947

1 Juzgado de la Universidad. . . .  
Idem.........  .

25 Septiembre 1894
Idem .......................
Id em ...................

»

»
»
»
»

»
»

»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

i »
»

Id em ..............................................
Idem .................................................
Idem ................................................

Idem .......................
Idem ........................
Id em .......................

Idem. ................... ...........................
Id em ................. .. .
íd e m ....................... .......................

Idem ..................... .
Idem .......................) íluGIIl. ................. * ...........................

I d e m . . . . . . ...... .............................
Idem .......................
Idem .......................

Idem............................................. Id em .......................
I d e m ............................................... Idem ............... .. 37 Juzgado del Hospital de Bar

celona. ......................................
Idem .............................................

7 Enero 1897.........
Id em .......................

»
»

ídem ....................................... ..
Id em ..................... ...........................

Idem .......................
Idem .......................

Id e m ................................................
I d e m .. ..................................
Idem ................................................
Id e m ...............................................
Idem . . . .

Idem .......................
Idem .......................
Id e m ......................
Idem .......................

38 Juzgado de Palm a.......................
Idem ............. ...................................
Idem ............................................

8 Febrero 18 97 ....
Idem .......................
Idem .......................

»
»
»

Idem . . . . . . . ..................................
Idem..........................................

Idem .......................
Idem ....................... 40

501.181

115.153
115.154
115.155
115.156
115.157
115.158
115.159 

1,021.813

Idem ............... ...............................

Juzgado de Villanueva y Geltrú
Id em ..........................................
Idem ...............................................
Idem .......................

Id em .......................

7 Mayo 1897
Id em .................
Idem .......................

»

»
»

»
»

»

Idem ..........................................
Idem ...... .......................................
Idem...........................................

Idem .......................
Idem ..................... .
Idem ...... ................

374 948 
384 114 
384.115 
455.578 
495.679

Idem ........................................
Idem....... .................... ..
Id em .......... .............................
Idem ................................................
Idem ...................................... ..

Idem .......................
Id e m .......................
Id e m .......................
Idem .......................
Idem ............... ..

Idem .................................................
Idem ...........................................
Idem.................................................
Idem .................................................

Id em ........................
Id em .......................
Id e m .. .  .................
Idem ........................
Id em .......................

28

i

531.960 
£31.961

Idem ..........................................
Idem .............................................

Id em ....................... .
Id e m .......................

41

45

184.617

184.618
184.619

99» QQ¿t

Juzgado del Parque de Barce
lona............................................ 4 Septiembre 1897.

Idem ...................
Idem

»
560.500;

560.501
1.044 291 
1 044 292
1.044 293 
1 044.294
1.044 295 
1.044.296

932.611

Juzgado del Hospital, de Bar
celona.................................. ..

Id e m ........................................... .
23 Diciembre 1895. 
Idem ................... »

»
»
»

»
»

»

Idem ................................................
Idem ...............................................

•Tn 70*5} pl A iTp Ítüvatiq
Id em ..........................................
Idem ...................................... . .

Idem .......................
Idem .......................

. Í70T:
1.124.264

° uc urerund,*.............
Idem ..........................................

5 Enero 1898.........
Id em ...................... »

Id e m .... ............... ........................
Idem........................ .................... ..
Idem ............... .................................
Idem ............................ ..................

Juzgado del C on greso... . . . . . .

Idem ............ ..........
Idem .......................
Idem ...................
Id e m ......................

4 Septiembre 1896.

47

1
1

. 1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1

879-912
879.913
879.914.
879.915
879.916
879.917
879.918
879.919
879.920
879.921 
921 177 , 
.921.178

-.231.950 
231.951 

.231.952 

.231.953 

. 231, 954 , 
-.231.955,
. 231 956 
.231.957 
231.958 

.231 959 

.231.960 

.231.961 

.231.962 
. 231.963 
.231.964

Juzgado del Norte de Barcelona
• Idem ..................... ...........................
Idem........... .................... ................
Idem ......... .................................
Id e m ............................................
T H pm «

9 Marzo 1898 ___
Idem........................
Idem ........................

Idem ........................
Idem ..................

»
»
»
»
»
»
2>

»

»

»
- »

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

932.612
932.613
932.614
932.615 
932.6 6 
932.617 
932 618
932.619
932.620
932.621
932.622
932.623 
¡932.624 

.932.625 
;932-.62 6 
9H2.627
9 ^ 2 , m
93'3.629, 

, 932. 6301 
, 932. «31! 
932 .6'32 
932.6113; 
932.634 
932 635 
932.636 
932 637 
932.638 

,932.639
932.640
932.641
932.642
932.643 
932 644 
932.645 
,932.646 
9324647
932.649
932.650
932.651 
932 652
932.653
932.654
932.655
932.656

Id e m ... ............. ............................
Idem .................................................
Idem ...................................... ..
Idem.................................................
Idem ............................................
Idem ............................... ..
íd e m ... . .........................................
Idem......... .......................................
ídem ........................................... ..
Id em .............................................. ..
Id em ...............................................
Idem .................. .............................
Idem.

Idem .......................
Id em .................... ..
Idem .......................
Id e m ..................
Idem ................. ..
Idem ................. ..
Id e m .. . . ...............
Idem .......................
Idem ...................
Idem .......................
Idem ..................... .
Idem .......................

»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»

»
»

>
»
»
»
»
»

: » ; 1

»
»

i . » : ■' 
»
»
»
»
»
»
»
»

v »
»
»
»
»
»

Idem...............................................
Id e m ................................................
Id em ..............................................
Id e m ................................................
Id em ........................... ....................
Idem......... .......................................
Idem.................................................
Idem. ........................................ ..
Idem .................................. ............
Idem.................................................
Id em ....... ................................
Id em ................................. ............

Idem........................
In em .................
Idem........................
Idem........................
Idem...............  . . .
Idem ............... ..
Idem..-.....................
Id e m .......................
Idem........................
Idem ................. ..
Idem........................
Idem........................
Idem — .................

Idem............. ............ . . . . . ______
Idem .................................................
Idem .................................................
Idem ...................... .................... ..
Idem...................................... ..
Idem ................... .......... .................

Idem .......................
Idem __________
Idem .......................
Idem .......................
Idem .......................
Idem .......................
Idem .......................

Id e m ................................................
Id em ...... .................................
Id em ................................................
Idem .........................................’. .
Id em ...............................  . . . . . .
Id e m ........ .....................................
Idem .................................................

Idem........................
Idem......... ..
Idem ................. .
Idem__________ _
ídem .......................
Idem ...................

Id e m ............................................ ... .
Id e m .................... ...........................
THptyi

Idem .......................
Idem ................. ......
Idem ................. ..

Idem.............................. ..................
Idem.................................................

Idem. . . . . . . . . . . .
Id em ...................

Id e m ............................................... Idem ...........% ^. . . . 49
1
1
1
1

469.234 
.099.255 
099,256 . 

.099.257 

.224:266

D. Luis Ruiseóu »
»

»

Idem......... .......... .......................... .. Id e m ...................... Idem . -Idem ....................................... Id e m .................. Idem
;Idem .................. .

Id em ................. . ............................. Idem ....................... Idem  . •
Id em .......................

I iem ___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ...................  .
-Idem........................

¡Idem
1 Idem .  ........................................ ......

Idem .................... .....................................................................
Id e m ........................................... .... Idem ....................... 50 1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1

..141,082 
^ 14!.083 
.141.084 
.141.085 
.141.086 

..141 087 

..141.0F8 

. 141.089 
-.141.090 
-.141.091 
.141.092

U A 3 ni fn Ha rvíH 1 n 99 A.VmmI 1 QQQ
»
»
»
»
»

»
»
»
»

Idern. .......... .................
Id e m y -.........* ........................ ..

Idem ....................... Idem ....................................  .........
-RlUlII xí5*70. .  .  •  •

IdemId e m ....................... Idem . THí» m
Id e m .,.................. ................ .. <.Id e m ...................... Idem ................... ....... ...

Idem . . . . . .

JLUeJLLL. . . . . . . . . . . .
Tií A  y y i

Idem . ............. .................. . . . Id em .......................
ídem. ...................
T rlpm

Id em ............................................. Id em ................... Idem. . <Tflom
Idem .. . .  t* ® .• • • . . . . .  o. • * . . . .
Idem .................................................

Id em ....................... T ílprn
Id e m ....................... Idem.

JLUt/lJjL. . . . . . . . . . . .
Trtam

Idem ................................................ Id em ....................... Idem......................
iU-Clll. . . . . . . . . . . .

T rl Pm
Idem................................................. Id em ....................... Idem. . * 1 Hpm
I d e m ............................................... Id em ................... Id e m .............................................

-------------------------1

LU-Cill. . . . . . . . . . . .r n  A - n - ,

Idem ............. .. ............. .. Id em .......................
IU.CJL11. ......................

Idem.................... ............................ Id e m ....................... • 51 ■ 854 476 ! 
854 477 :
854.478
854.479

.Jn7.o*arl’©’ dfí la Tnplncn 23 Junio 1898 . . . .
Trl pm » 

> » 
» 
»

Id e m .....................* ...................... ...... Id e m .......................
U  U n g a U i U  U . U  JLC4; i l l L J L  U o c l  •  •  •  •  »  # •

Idem. ................
Idem ................. .............................................................................................. Id e m ....................... Idem...................

lucIU............. ......

Idem ........... ............
I d e m. . , . ...................................... .. Id em ............. .. Idem.............................. T fí p m1U.OÍXI. ............. ..

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en cum plim iento del art. 73 del reglamento de esta Bolsa de Comercio, á los efectos preve
n idos en los artículos 104, 547 y  560 del Código, y  el 56 del reglamento general de Bolsas de Com ercio dó 31 de Diciembre de 1885.

Madrid h® de Julio de 1898. ==EI Secretario, Mariano Ordóñez^V,0 B .°= E ] Síndico Presidente, Sergio Rojas.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Geliierao eivil de la peovisncia de Barcelona.
Obras públicas. — Aguas.

Ignorándose el actual domicilio de D. Jaime de Castro, 
concesionario de un aprovechamiento de aguas del río Car- 
doner, en término de San Mateo de Bagés, cu ja  concesión le 
fné otorgada en virtud de orden de 21 de Octubre de 1878, 
con destino á fuerza motriz de dos fábricas de hilados y teji
dos que se proponía levantar en el mencionado término mu
nicipal, por virtud del presente edicto se le hace saber que, 
por acuerdo de este Gobierno de provincia, se le señala un 
plazo de treinta días para que dentro de él exponga lo que es
time por conveniente en méritos del expediente que se instru
ye para declarar la caducidad de la expresada concesión por 
falta de cumplimiento de los plazos fi iados para llevarla á 
efecto; j  se le requiere para que designe domicilio en Barce
lona donde puedan dirigírsele las ulteriores notificaciones 
que exija este expediente.

Barcelona 27 de Junio de 1898.=E1 Gobernador, R. Ba
rroca. 2677—M

Gobierno eivil «le la provincia de Sevilla.
Jefatura de Obras públicas.—Carreteras.

Habiéndose dispuesto por or ien de la Dirección general 
de Obras públicas, fecha 7 del aetunl, se proceda á anunciar 
la subasta para contratar los acopios «k conservación déla ca
rretera de Venta del 41to al Re pila do (proyecto redactado en 
1891-98), he dispuesto señalar el día 16 de Agosto próximo, á 
la una de la tarde, para que ti nga l u g a r  el acto de la licita
ción en este Gobierno civil, por el importe del presupuesto de 
contrata, que asciende á la cantidad ue 2.435 pesetas 18 cén
timos.

L * subasta se celebrará en los términos que previene la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, bajo las condiciones que cons
tan en el pliego j  presupuesto que obran en esta dependencia 
á disposición del publico.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre-

f ladas ai adjunto modelo, debiendo extenderse en el papel tim- 
re de una peseta, clase 12.;l, según está prevenido.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito en metá
lico ó papel admisible, con arreglo á las disposiciones vigen
tes, acomp !fiándose al pliego el documento que acredite ha
berlo realizado del modo que previene la referida instruc
ción j  la cédula personal del que firme la proposición, siendo 
de cuenta del rematante el importe de la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultasen iguales dos ó más proposicio
nes, se celebrará en el acto, únicamente entre los autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción, fijándose la primera mejora por lo menos en 
125 pesetas, j  quedando los demás á voluntad de los Imita
dores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 14 de Julio de 1898. =E1 Gobernador, Guillermo 
Laa.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio que se publi
ca por este Gobierno con fecha 14 de Julio del corriente año, 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de conservación 
de la carretera de Venta del Alto al Repilado (proyecto redac
tado en 1897-98), se compromete tornar á su cargo dicha con
trata, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese terminante
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
á dicho servicio).

(Fecha y firma del proponente).

Habiéndose dispuesto por, orden de la Dirección general 
de Obras públicas, fecha 7 del actual, se proceda á anun
ciar la subasta para contratar los acopios de conservación de 
la carretera de Utrera á Villamartín (proyecto redactado 
en 1897 98), he dispuesto señalar el día 16 de Agosto próximo, 
ála una de la tarde, para que tenga lugar el acto de la licita
ción en este Gobierno civil, por el importe del presupuesto de 
contrata, que asciende á la cantidad de 6.463 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, bajo las condiciones que 
constan en el pliego y presupuesto que obran en esta depen
dencia á disposición del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas al adjunto modelo, debiendo extenderse en el papel 
timbre de una peseta, clase 12.;i, según está prevenido.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito en 
metálico ó papel admisible, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, acompañ ndose al pliego el documento que acredi
te haberlo realizado del modo que previene la referida ins
trucción y la cédula personal del que firme la proposición, 
siendo de cuenta del rematante el importe de la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultaren iguales dos ó más proposi
ciones, se celebrará en el acto, únicamente entre los autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos en 
la citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo me
nos en 125 pe utas, y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, con tal que no baien de 25 pesetas.

Sevilla 14 de Julio de 1898. — El Gobernador, Guillermo 
Laa.

Modelo de proposición.

D. H. N., vecino d e    enterado del anuncio que se pu
blica por este Gobierno con fecha 14 de Julio del corriente 
ano, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de conserva
ción de la carretera de Utrera á Villamartín (proyecto redac
tado en 1897-98), se compromete á tomar á su cargo dicha con
trata, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será

desechada toda proposición en que no se exprese terminante
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
á dicho servicio.

(Fecha y firma del proponente.)

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general 
de Obras, públicas fecha 7 del actual, se proceda ó anunciar 
la subasta para contratar los acopios de conservación de la 
carretera de Morón á Puebla de Cazalla (proyecto redactado 
en 1897-98), he tenido á bien señalar el día 16 de Agosto 
próximo, á la una de la tarde, para que tenga lugar el acto 
de la licitación en este Gobierno civil, por el importe del 
presupuesto de contrata, que asciende á la cantidad de 6.039 
pesetas 68 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, bajo las condiciones que 
constan en el pliego y presupuesto que obran en esta depen
dencia á disposición del público.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
gladas al adjunto modelo, debiendo extenderse en el papel 
timbre de una peseta, clase 12.a, según está prevenido.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito en 
metálico ó papel admisible, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, acompañándose al pliego el documento que acredi
te hacerlo realizado del modo que previene la referida ins
trucción, y la cédula personal del que firme la proposición, 
siendo de cuenta del rematante el importe de la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultasen iguales dos ó más proposi
ciones, se celebrará en el acto, únicamente entre los autores, 
una segunda licitación, abierta en los términos prescritos en 
la citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo me
nos en 125 pesetas y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 14 de Julio de 1898.=E1 Gobernador, Guiller
mo Laa.

Modelo de p'opüsición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio que se pu
blica por este Gobierno con fecha 14 de Julio último, y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de conservación de la carretera 
de Morón á Puebla de Cazalla (proyecto redactado en 1897-98), 
se compromete tomar á su cargo dicha contrata con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la 
cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado), pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese terminante
mente la cantidad escrita en letra, por lo que se compromete 
á dicho servicio.

(Fecha y firma del proponente.)

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general 
de Obras públicas, fecha 7 de Julio, se proceda á anunciar 
la subasta para contratar los acopios de conservación de la 
carretera de Pruna á Morón (proyecto redactado en 1897-98), 
he tenido á bien señalar el día 16 de Agosto próximo, á la 
una de la tarde, para que tenga lugar el acto de la licitación 
en este Gobierno civil, por el importe del presupuesto de con
trata, que asciende á la cantidad de 576 pesetas 15 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852, bajo las condiciones que 
constan en el pliego y presupuesto que obran en esta depen
dencia á disposición del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arre
gladas al adjunto modelo, debiendo extenderse en el papel 
timbre de una peseta, clase 12.a, según está prevenido.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito en 
metálico ó papel admisible, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, acompañándose al pliego el documento que acredi
te haberlo realizado del modo q ue previene la referida ins
trucción y la cédula personal del que firme la proposición, 
siendo de cuenta del rematante el importe de la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultaren iguales dos ó más proposicio
nes, se celebrará en el acto, únicamente entre los autores, 
una segunda licitación, abierta en los términos prescritos en 
la citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo me
nos en 125 pesetas, y quedando los demás á voluntad de los 
licitadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 14 de Julio de 1898.—El Gobernador, Guillermo 
Laa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio que se pu

blica por este Gobierno con fecha 14 de Julio último, y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de conservación de la ca
rretera de Pruna á Morón (proyecto redactado en 1897-98), se 
compromete tomar á su cargo dicha contrata, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese terminan
temente la cantidad, escrita en letra, por lo que se compro
mete á dicho servicio.)

(Fecha y  firma del proponerte.)

Administración de Haeiendm de la provincia 
de Madrid*

Negociado de Monopolios.—Defraudación.
Resultando desconocidos los domicilios de D. Julián Ba- 

roja, D. José Garfia, D. Juli© Villar, D. Mariano García, 
D. Martín Luengo* D. Félix Rr,mero y Doña Dolores Martí
nez, contra quienes se instruyen expedientes por contraban
do de tabacos, se les cita p©v el presente á Junta administra
tiva, que se celebrará el 4c de Agosto próximo, á las tres de 
la tarde, en el despacho; del limo. 8r. Delegado de Hacienda 
(plazuela. Platería de, M artínez, núm. 2); advirtiéndoles que 
deben comparecer á \a misma acompañados de un comer
ciante matriculad®., y que de no hacerlo sufrirán los perjui
cios á que haya hygar,

Madrid 19 de, Julio de 1898.=E1 Administrador de Ha
cienda, Antonúo Alvarez.

•iulata a«SiMÍsais¿s#a t iv a  d el A r s e n a l  del F e r r o l .
Por acuerdo de esta Junta, y con arreglo á lo que precep- 

■ túa el art. 5.° de la ley de Presupuestos de 1897 98, se saca á 
, público concurso, que tendrá lugar á las once de la mañana 

3el día 17 de Agosto próximo, la enajenación de las goletas 
Concordia y Prosperidad, surtas en es fe Arsenal, con sus má
quinas,. calderas y principales instalaciones que forman par
te del firme, en eí estado en que se encuentran, sin cargos ni 
pertrechos y sin lo concerniente á su arboladura, jarcia, ve
lamen, anclas y amarras de todas clases, b?jo el tipo de 
15.000 y 14.000 pesetas, respectivamente, con arreglo al plie
go de condiciones, que estará de manifiesto en la Jefatura de 
Armamentos de dicho Arsenal y en las Comandancias de 
Marina de Barcelona, Cádiz, Bilbao, Coruña y Málaga, don
de tendrá lugar el concurso.

Para poder tomar parte en la licitación deberán presentar 
los interesados un recibo en que justifiquen haber ingresa
do, en calidad de depósito, en la Caja de la Habilitación de 
Maestranza de este establecimiento, ó en los de las provin
cias marítimas donde simultáneamente se celebre el concur
so, la cantidad de 1.000 pesetas.

Los proposiciones, que se recibirán hasta las doce de la 
tarde de dicho día, y las cuales podrán hacerse por separado 
para cada buque, se extenderán en papel del sello 12. °, valor 
una peseta, debiendo contener el nombre, domicilio y  núme
ro de la cédula personal del proponente, así como el precio, 
expresado en letra, que ofrezca por el buque objeto de la pro* 
posición.

Lo que se hace público para conocimiento de las personas 
que deseen tomar parte en el concurso.

Arsenal del Ferrol 18 de Julio de 1898.—El Secretario, 
Román L. Cepeda.

Fabrica de /Aradas de Toledo*
Junta económica.

Debiendo procederse á la adquisición de:
12.000 litros de aceite común.
10.000 kilogramos de ácido sulfúrico.

400.000 cajas de cartón para cartuchos Maüsser.
600.000 litros de carbón de brezo.
500.000 kilogramos de ídem de piedra.

7.100 ídem de chapa de hierro.
17.500 ídem de hierros forjados.
3.500 ídem de jabón blanco.
3.000 ídem de id. moreno; y

16.500 plantillas de suela para vainas de cuchillos bayo
netas, modelo 1893, cuyos efectos son necesarios en este esta
blecimiento durante el ejercicio actual, se anuncia para co
nocimiento de cuantas personas deseen tomar parte en el acto 
de la subasta, que tendrá lugar á las nueve de la mañana del 
día 18 de Agosto próximo venidero en la sala de Juntas de 
esta Fábrica.

Los precios límites que han de servir de base en la subas
ta son los siguientes:

Cada litro de aceite común, á 1 ‘15 pesetas.
Idem quintal métrico de ácido sulfúrico, á 28 id.
Idem millar de cajas de cartón para cartuchos Maüsser, á 

32 ídem.
Idem kilolitro de carbón de brezo, á 19 id.
Idem tonelada de id. de piedra, á 50 id.
Idem quintal métrico de ehapa de hierro, á 55 id.
Idem id. id. de hierros forjados, á 34 id.
Idem kilogramo de jabón blanco, á 0‘70 peseta.
Idem id. de id. moreno, á 0‘68 id.
Idem plantilla de suela para vainas de cuchillos bayone

tas, modelo 1893, á 0‘36 id.
Los pliegos de condiciones, precios límites y muestras de 

los artículos que han de suministrarse estarán de manifiesta 
en las oficinas de dicha Fábrica desde las nueve á las doce de 
la mañana de los días no festivos.

Las proposiciones han de hacerse en papel del sello del 
timbre, clase 12.a, con el recargo establecido en el art. 7.° del 
Real decreto de 29 de Junio del año actual, sin enmiendas ni 
raspaduras, redactadas precisamente con arreglo al siguiente 
modelo;

«Sr. Presidente de la Junta económica de la Fábrica de 
Armas de Toledo:

El que suscribe, vecino de (tal parte), habitante en la calle 
de (tal), número (tantos), enterado del pliego de condiciones 
y anuncio inserto en el número (tantos) de la G a c e t a  d e  M a 
drid  del día (tantos) de Julio último (ó bien en el número 
(tantos) del Boletín oficial de esta provincia del día (tantos) de 
Julio último, según cite el proponente), documentos relativos 
á la contratación en subasta pública, con destino á la Fábri
ca de Armas de Toledo, de (tal cantidad), de (tal artículo), se 
compromete á efectuar la entrega al precio de (tantas pese
tas y céntimos, expresándolo en letra), por la unidad á que se 
refiere el precio límite fijado, acompañando la garantía exi
gida y cédula personal.

(Fecha y firma del proponente.)»
Las indicadas proposiciones se presentarán media hora 

antes de la señalada para dicho acto, entregándolas al señor 
Presidente de la Junta de subasta, que estará constituida con 
igual antelación, quien dispondrá sean aquell as numeradas 
por el orden de presentación, baja el concepto de que una vez 
principiado el acto del remate no podrán recibirse más pro
posiciones ni retirarse las presentadas.

A dichas proposiciones habrán de acompañar precisamen
te sus autores la carta de pago que acredite haber efectuado 
en la Caja general de Depósitos ó sucursales de ella en pro
vincias el del 5 por 100 del total valor del efecto ó efectos á 
que se refiera, calculado al precio límite7 pudiéndose efectuar 
dicho depósito en metálico ó en valorea del Estado, admisi
bles según la legislación vigente; adytrtiendo que si el depó
sito se efectúa en valores del Estado deberá acreditarse dicha 
garantía por medio de la correspondiente carta de pago de la 
Caja general de Depósitos.

Toledo 20 de Julio de 1898.=V.° B.°=E1 Coronel Director, 
Presidente, Miguel Sanz.=El Ofic’ial primero de Administra
ción militar, Antonio Díaz.

Kstaeión Central de Telégrafos.
j teleoramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dichaoficina po'T no encontrar á sus destinatarios¿ puntos de dondeproceden y ju s  nombres y domicilios.

QBNTRÁl*
i

Granada. — José Chinchilla, Alcalá, IT duplicado <au-
<ls ente)

Castellón,—Gloria Castellani, sin señas,
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México.—Toriello, ídem.
París .--Labor de, Huertas, 24.
Gerona.—Ralael Martel, Esparteros, 3, segundo,
Gijón.—Carmen Robes, Mesonero Romanos. '
Palermo.—Jonsemil, Espíritu Santo, 51. »
Lugo.—María Cobo, Marqués Urquijo, 23.
Cartagena.—María Pando, San Ignacio, 1.
Veracruz.—López, sin señas. t
Ribadesella.—Angel Putre, ídem.
Palermo.—Conseguín, ídem. j
Irán.—Antonio Guzmán, Higueras, 3. i
Seo Urgel.—Antonio Cordón, Fuencarral, 11, entresuelo. ;
Toledo.—Martínez, Mayor, 35.
Gibraltar.—Manuel Fernández Corsa, Alfonso XII, 25. 
Lesaca. Férrea.—Manuel Fernández Corsa, Üoiumela, 1, 

tercero.
Ribadesella.—Carlos Cutre, Jefe Parque Artillería. i
Madrid 21 de Julio de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Santana.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de Librilla 
D. Miguel Munuera Gil, Alcalde constitucional de esta ¡ 

villa de Librilla. j
Hago saber que en 29 de Noviembre de 1896 se publicó una \ 

providencia, su fecha 27 del mismo mes, en el Boletín oflcM 
de la provincia, núm. 132, por el Sr. Gobernador civil de la 
misma, en la que se declara reconocida implícitamente la 
necesidad de la ocupación de las fincas rústicas y urbanas 
necesarias á la construcción de casillas y desvíos de caminos 
relativos al ferrocarril de Alcantarilla á Lorca, y hallándose 
ausentes, por ser propietarios forasteros varios de los conteni
dos en la nómina inscrita en el Boletín oficial, núm. 95, de 20 
de Octubre de 1896, se les cita, llama y emplaza, para que en 
el plazo de diez y siete días, contados en el en que aparezca 
el presente en dicho Boletín oficial, se presenten en esta Al
caldía indicados propietarios á nombrar representante legal 
como previene el art. 39 del reglamento de 13 de Junio de 
1879, para entenderse con ellos las notificaciones; en el con
cepto de que, si transcurridos los diez y siete días no lo nom
brasen, se considerará válida toda notificación que se dirija 
al síndico de este Ayuntamiento. i

Librilla 17 de Junio de 1898.=Miguel Munuera.

ADMINISTRACIÓN JUSTICIA
Juzgador militares.

VALENCIA
D. Ceferino Gutiérrez Vecilla, Capitán de Infantería, y 

Juez instructor de esta plaza y del expediente por la falta 
grave de primera deserción contra el soldado de la recluta 
voluntaria Pedro Vasco Cánovas.

Por la presente requisitoria llamó, cito y emplazo á Pedro 
Vasco Cánovas, soldado de la recluta voluntaria, natural de 
Torrevieja (Alicante), hijo de Pedro y de Concepción, de 
veintiséis años de edad, soltero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba regular, boca regular, color sano, frente des
pejada, aire marcial, y de un metro 645 milímetros de estatu
ra, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado, situado en el camino del 
Grao, letra C, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que de orden superior se le 
sigue con motivo de haber cometido la falta grave de primera 
deserción el día 25 de Abril último; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Pedro Vasco Cánovas, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á las Torres de Cuarte de esta ca
pital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Valencia á 7 de Junio de 1898.=Ceferino Gu
tiérrez. 2651—M

D. Emilio Alegre Mayáns, segundo Teniente de la cuarta 
compañía del segundo batallón del regimiento Infantería de 
Vizcaya, núm. vi, y Juez instructor del expediente instruido 
contra el soldado de la tercera compañía del segundo bata
llón del mismo, José Salazar Grau, por la falta grave de pri
mera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José Salazar Grau, hijo de Alberto y Rosa, natural de 
Espluga de Serra, Ayuntamiento del mismo, provincia de 
Lérida, soltero, de veintidós años de edad, y cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente 
despejada, aire bueno, producción buena, y de un metro 567 
milímetros de estatura, señas particulares ninguna, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en los Boletines oficiales de 
las provincias de Barcelona y Lérida respectivamente y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel del Pilar de esta 
plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente antes citado; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía- judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, al expresado cuartel y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 7 de Junio de 1898.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Emilio Alegre. 2653—M

D. Emilio Alegre Mayáns, segundo Teniente de la cuarta 
compañía del segundo batallón del regimiento Infantería de 
de Vizcaya, núm. 51, y Juez instructor del expediente ins

truido cqntra el moldado de la primera compañía del segundo 
batallón del mismo, Juan Saura Puigrós, por la falta grave 
de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Juan Saura Puigrós, hijo de Miguel y de Teresa, natu
ral de Oveix, Ayuntamiento del mismo, provincia de Lérida, 
soltero, de veinte años de edad, y cuyas señas son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba lampiña, boca regular, color moreno, frente des
pejada, aire marcial, producción buena, y de un metro 628 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito- ! 
ria en los Boletines oficiales de las provincias de Barcelona y ■ 
Lérida respectivamente y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 1 
en el cuartel del Pilar de esta plaza, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente antes 
citado; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pía- i 
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que ! 
haya lugar. j

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y ¡ 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 1 
res y de policía judicial, p ira que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase He preso, con las seguridades convenien- j 
tes, al expresado cuartel; pues así lo tengo acordado en dili- ! 
gencia de este día |

Dada en Valencia á 7 de Junio de 1898. =E1 segundo Te- i 
niente, Juez instructor, Emilio Alegre. 2654—M j

D. Emilio Alegre Mayáns, segundo Teniente de la cuarta 
compañía del segundo batallón del regimiento de Infantería 
de Vizcaya, núm. 51, y Juez instructor del expediente ins
truido contra el soldado de la primera compañía del segundo 
batallón del mismo, Juan Jordana Llacay, por la falta grave 
de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Juan Jordana Llacay, hijo de Juan y de Antonia, natu
ral de Obeix, Ayuntamiento del mismo, provincia de Lérida, 
soltero, de veinte años de edad, y cuyas señas particulares 
son las siguientes: pelo castaño, cejas lo mismo, ojos azules, 
nariz regular, boca regular, barba poca, color sano, frente 
despejada, aire bueno, producción buena, y de un metro 577 
milímetros de estatura, y señas particulares ninguna, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en los Boletines oficiales de las 
provincias de Barcelona y Lérida respectivamente y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en el cuartel del Pilar de esta plaza, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente antes citado; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, al expresado cuartel y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 7 de Junio de 1898.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Emilio Alegre. 2655—M

D. Roque Capelo Asuar, Capitán de Infantería, y Juez ins
tructor de la sumaria que se sigue al soldado del regimiento 
Infantería de Mallorca, núm. 13, Julián Gómez Espejo, por 
deserción y hurto.

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo al expresado soldado, que se ignora su paradero 
desde el día 14 de Febrero último, para que en el término de 
quince días, contados desde su publicación en los diarios ofi
ciales, comparezca en este Juzgado militar, que tiene su resi
dencia oficial en el cuartel de Infantería de San Juan de la 
Ribera de esta ciudad, con el fin de que dé sus descargos á 
los que se hacen y le resultan en la sumaria de referencia; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Valencia á 10 de Junio de 1898.=Roque Capelo.
2656—M

D. Antonio Amador y Reináis, Capitán Ayudante de la 
Comandancia de Carabineros de esta provincia, y Juez ins
tructor en comisión.

Hago saber que no habiendo sido encontrado hasta la fe
cha el paisano Juan Roig, de oficio carretero, de veintiocho 
á treinta años de edad, color cetrino, estatura regular, seña 
particular una cicatriz en el lado derecho del labio superior; 
vestía alpargatas, pantalón claro, blusa larga hasta la rodi
lla, también clara, sombrero de ala ancha, que ha vivido en 
la calle de Conejos, núm. 8, planta baja, en esta capital, y 
que en la de Cubells, núm. L7, habita su cunado José Casti
llo, á quien de orden superior estoy instruyendo sumaria por 
eldelito de agresión á fuerza del Cuerpo; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo y empla
zo á dicho Juan Roig, para que en el término de diez días, á 
contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria 
se presente á mi disposición, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no* 
compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, al señor primer Jefe de esta Comandan
cia, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, insér
tese en el Boletín oficial de esta provincia.

Valencia 10 de Junio de 1898.=E1 Capitán Ayudante, 
Juez instructor, Antonio Amador.=Por su mandato, el Se
cretario, Juan Hidalgo. 2657—M

D. Luis Castillo Marzal, primer Teniente del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Vizcaya, núm. 51, Juez 
instructor de expediente por falta de incorporación á ban
deras.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, re
quiero en nombre de la ley, y en el mío les ruego y encargo 
que procedan á la busca y captura del soldado de este bata
llón José Domeneeh Jové, del reemplazo de 1897, hijo de José 
y de Antonia, natural de Seros, provincia de Lérida, edad

cuando empezó á servir diez y nueve años, labrador, solte
ro, su estatura un metro 609 milímetros, senas personales: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color sano, frente despejada,, aire mar
cial, producción cl¿ra, señas particulares ninguna, y que m 
fuera habido lo pongan á mí disposición, con las precaucio
nes necesarias para evitar su fugo, en el cuartel del Filar de 
esta capital; bajo apercibimiento de que si en el plazo cié trein
ta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 
los periódicos oficiales, no comparece en este Juzgado de Ins
trucción á responder de los cargos que contra él resultan, será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya- lugar; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.-

AI efecto de que sea conocido este acuerdo, publíquese en 
el Boletín oficial de la provincia de Lérida y Gaceta be Madrid.

Dada en Valencia á ID de Junio de láP&==Luís! CastiHo.— 
Federico Olivé. 2658—M

D. Luis Castdlo Marzal, primer Teniente dbl según,do ba-* 
tallón del regimiento Infantería de Vizcaya, núm. 51, Juey- 
instructor del expediente por falta de incorporación é ban
deras.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares,, re
quiero en nombre de la ley, y en el mió les ruego y encairgo 
que procedan á la busca y captura del soldado de este bata
llón Juan Font Badía, del reemplazo de 1897, hijo de Joa
quín y Micaela, natural de Plant de San Tirs, Juzgado de pri
mera instancia de Balaguer, provincia de Lérida, edad cuan
do empezó á servir diez y nueve a ñus y un mes, labrador, sol
tero, su estatura un metro 571 milímetros, señas personales^ 
pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba' 
clara, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial., 
producción clara, señas particulares ninguna; y que si fuera 
habido lo pongan á mi disposición, con las precauciones ne
cesarias para evitar su fuga, en el cuartel d* 1 PiLr de esta 
capital; bajo apercibimiento de que si en el término de trein
ta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 
los periódicos oficiales, no comparece en este Juzgado de ins
trucción á responder de los cargos que contra él resultan, será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar; 
pues así lo tengo acordado en dilig ncia de esta fecha.

Al efecto de que sea conocido este acuerdo, publíquese en 
el Boletín oficial de la provincia de Lérida y G a c e t a  d e  M adivid .

Dada en Valencia á 13 de Junio de 1898.—Luis Casti- 
llo.=Federico Olivé. 2659—M

D. Luis Castillo Marzal, primer Teniente del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Vizcaya, núm. 51, Juez, 
instructor de expediente por falta de incorporación á ban
deras.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, re
quiero en nombre de la ley, y en el mío les ruego y encargo 
que procedan á la busca y captura del soldado de este bata
llón Ramón Farré Magri, del reemplazo de 1897, hijo de Ra
món y de Francisca, natural de Algerri, Juzgado de primera 
instancia de Balaguer, provincia de Lérida, edad cuando em-

Ípezó á servir diez y nueve años y dos meses, soltero, labra
dor, su estatura un metro 585 milímetros, señas personales: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color bueno, frente despejada, aire bueno, 
producción buena, señas particulares ninguna, y que si fuera 
habido lo pongan á mi disposición, con las precauciones ne
cesarias para evitar su fuga, en el cuartel del Pilar de esta 
capital; bajo apercibimiento de que si en el plazo de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en. 
los periódicos oficiales, no comparece en este Juzgado de ins
trucción á responder de los cargos que contra él resultan, será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Al efecto de que sea conocido este acuerdo, publíquese en 
el Boletín oficial de la provincia de Lérida y G a c e t a  de M a d r id .

Dada en Valencia á 13 de Junio de 1898.=Luis Castillo.— 
Federico Olivé. 2660—M

VALLADOLID
D. Andrés Arce Llevada, segundo Teniente del regimien

to Infantería de Isabel II, núm. 32, Juez instructor del ex
pediente que sigo al recluta José Varela por el delito de de
serción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente y único edicto llamo, cito y 

! emplazo á dicho recluta José Varela, natural de Coristanco,
| parroquia de Aguatada, Ayuntamiento de Coristanco, pro- 
j vincia de la Coruña, avecindado en Agualada, Ayuntamien- 
s to de Coristanco, Juzgado de primera instancia de Carba- 
j lio, provincia de Coruña, zona de reclutamiento de Coruña, 

número 32; nació en 24 de Mayo de 1878, de oficio jornalero, 
edad cuando empezó á servir diez y nueve años, siete meses 
y siete días, su religión Católica Apostólica Romana, su es
tado soltero, su estatura un metro 480 milímetros, sus señas 
son: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba 

I ninguna, boca regular, color bueno, frente despejada, aire 
\ marcial, producción gallega, señas particulares una cicatriz 
| junto al ojo izquierdo, para que en el preciso término de.
| treinta días, á contar desde la publicación de este edicto eni 
I la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se*
\ presente en el cuartel que ocupa este regimiento á fin de oír 
! sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebeldfe 
! si no compareciese en el referido plazo, exigiéndole el perjuá- 
S ció que haya lugar.
| A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
| requiero á todas las Autoridades, así civiles como- militares 
! y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen» ae- 
| tivas diligencias para la busca y captura del referido recluta,
| y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al míeri- 
; do cuartel, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado em 
\ providencia de este día.
i Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi-
í cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
| la provincia.
\ Valladolid 31 de Mayo de 1898.=:E1 Juex instructor, An-
| drés Arce.—Ante mí, el Secretario, Manuel del Yero.

2663—M

| D. Andrés Arce Llevada, segundo Teniente del regimiento
? Infantería de Isabel II, núm. 32, Juez instructor del expe

diente que sigo al recluta José Posé Bermúdez por el delito 
de deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente y único edicto llamo, cito y 

. emplazo á dicho recluta José Posé Bermúdez, hijo de José y 
de Carmen, natural de Puenteceso, parroquia de Jomes,

_ Ayuntamiento de ídem, Concejo de ídem, provincia de Qoru- 
< na, zona de reclutamiento de ídem, núm, 32; nació en L° de
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'Manso ele I¿HR, de -oficio labrador, -edad cuundo empezó á ser
vil* -diez y  nueve años y cinco meses, su  religión Católica 
Apostólica Romana, estado soltero, su estatura un metro 556 
m ilím etros, sus señas,’ pelo castalio, cejas ídem, ojos ídem, 
¡nariz larga, barba ninguna, boca regular, color bueno, fren
te  espaciosa, aire marcial, producción fácil, senas particu la
res ninguna, para une en el preciso térm ino de tre in ta  días, 
m contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la prcvincia, se presente en el 
cuartel que ocupa este regim iento á fin de oir sus descargos; 
baio apercibí miente de ser declarado rebelde si no com pare
ciese en el referido plazo, exigiéndole el perjuicio que baya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á'todas las Autoridades, así civiles como m ilitares 
y  á los agentes de la policía judicial, á fin de que practiquen 
activas diligencias para la busca y captura del citado recluta, 
y caso de ser habido lo rem itan á este cuartel en calidad de 
preso y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Y paru que la presente requisitoria tenga la  debida publi
c id a d ,  i n s é r t e s e - e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  j  Boletín oficial de 
la provincia.

Tallado lid 31 de Mayo de 1898. =E1 Juez i i t u ,  A n
drés Arce.= Ante mí, el Secretario, Cándido D a

004  - M

D. Enrique Sánchez A nitua , segundo Teniente del segun
do batallón del regim iento Infantería de Isabel II, núm. 32, 
Juez instructor del expediente que por deserción se instruye 
al soldado de este Cuerpo Manuel Gafeiras Vara, hijo de 
Francisco y de María natair.il de 1 u n o s ,  provincia de la Co- 
ruña, señas: pelo negro, cejas al pulo, njus negros, nariz re 
gu lar, barba naciente, boca regular, color bueno frente es
paciosa, aire natural, producción buena, señas particulares 
ninguna.

Por el presente y ú n i c o  e d i c t o  l l a m o ,  c i t o  y emplazo á d i
cho s o l l a d o  d e s e r t o r ,  p a r a  q u e  e n  e l preciso térm ino de tre in 
ta  días, a c o n t a r  d e  M e  l a  f e c h a  dt la publicación de la pre
s e n t e  r e q u i s i t o r i a  e n  l a  G \ o t a  d e  M a d r i d ,  se presente en el 
cuartel d e  San B e n i t o ,  l o c a l  que ocupó este regim iento en 
esta p l a z a ,  á  f i n  d e  que sean oídos sus descargos; bajo aper
c i b i m i e n t o  d e  ser declarado rebelde sí no compareciere en el 
referido p l a z o .

A la vez ,  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), mando, y 
de mi parte suplico á todas las Autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á Jos agentes de la policía judicial, que 
practiquen activas diligencias para la busca y cap tura de di
cho individuo, y que de ser habido lo rem itan en calidad de 
preso y á mi disposición á dicho cuartel.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id

Dado en Valladolid á 1.° de Junio  de 1838. =E1 Juez in s
truc to r, Enrique Sánchez. 2661—M

D. Ju lián  Cerezo Áyuso, Comandante del segundo ba ta
llón del regim iento Infantería de Isabel II, núm . 32, Juez 
instruc to r del mismo.

No habiendo verificado su presentación en este Cuerto el 
rec lu ta  destinado al mismo Pedro Suárez Iglesias, de veinte 
añ-is de edad, soltero, de oficio labrador, na tu ra l y vecinojie 
Cérqueda, A yuntam iento de Malpica (Coruña), cuyas senas 
personales Sun las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
moreno, frente espaciosa, producción buena, y sin señas p a r
ticulares:

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Ju stic ia  m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta, para que en el preciso térm ino de 
tre in ta  días, á contar desde la fecha, se presente en este Juz
gado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el refe
rido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la ves., en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares 
y á los agentes de la policía judicial, que practiquen activas 
diligencias para la busca del referido procesado, y caso de 
se r habido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
"tengo acordado en providencia de este día.

Y para.que la presente requisitoria tenga la  debida publi
cidad, insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Valladolid á 2 de Junio de 1898.—El Com andan
te ,. Juez instruc to r, Ju lián  Cerezo. 2665—M

D. Andrés Arce Llevada, segundo Teniente del regim ien
to  in fan tería  de Esabel II, núm . 32, Juez instructor del expe
diente seguido al reclu ta Manuel Rey Mosquera por el delito 
de  deserción.

Por la presente requisito ria llamo, cito y emplazo á dicho 
rec lu ta Manuel Rey Mosquera, hijo de Miguel y de Lorenza, 
matura!, de Arteijo., parroquia de Armentoso, Ayuntam iento 
de Arteijo, Concejo de ídem, provincia de Coruña, avecinda
do en Arteijo, A yuntam iento de ídem, Juzgado de prim era 
instancia de Coruña, provincia de ídem, zona de recluta
miento de Coruña, núm . 32; mació en 8 de Febrero de 1877, 
de oficio jornalero, edad cuando empezó á servir diez y ocho 
anos, ©ncemeses y veintiocho días, su estado soltero, es ta tu 
ra  -un metro 542 m ilím etros, s^s señas: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba n inguna, boca regular, 
color bueno, ¡frente regular, aire m arcial, producción galle
ga, señas particulares n inguna, para  que en el preciso té r
mino de tre in ta  días, eoesiados desde la publicación de esta 
requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ojicial de la  
provincia^ comparezca en el cuartel que ocupa este regim ien
to, á m-i disposición, á fin-de dar sus descargos; bajo aperei- 
m iento  de ser declarado rebelde si no comparece en el plazo 
fijado, parándole ¿el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G„), exhorto y 
requiero^ á ¡todas las Autoridades, así civiles como m ilitares 
y de policía judicial* para que practiquen  activas diligencias 
en busca de dicho recluta, y caso de ser habido lo rem itan  en 
calidad de preso al referido cuartel y á m i disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  p a ra  q u e  la  p r e se n te  r e q u is ito r ia  t e n g a  la  d eb id a  p u b li
c id a d , in sé r te se  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de  
la  p r o v in c ia .

Valladolid 2 de Junio  de 1898.=E1 Juez in struc to r, A n 
drés A rce,=A nte mí, el Secretario, José Díaz. 2666—M

n ' ^u^ n  Cerezo Ayuso, Comandante del segundo bata
llón del regimiento Infantería de Isabel II, núm . 32, y Juez 
instructor del mismo. F

No habiendo verificado su  presentación en este Cuerpo el 
reclu ta  destinado al mismo Ju an  Manuel Mira Pose, de vein
tiú n  años de edad, soltero, de oficio cantero^ n a tu ra l y veci
no de Loorio, A yuntam iento de Lage (Ooruna), cuyas señas 
personales sen las siguientes: pelo castaño, ojos al pelo, cejas 
ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color t r i
gueño, frente espaciosa, producción gallega, y á quien ins
truyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
em p leo  a dicho recluta, para que en el preciso térm ino de 
tre at dm s á contar desde la fecha, se presente en este Juz
gad i f i n  de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi- 
n n n t  de s e r  declarado rebelde si no compareciese en el refe
rida u l ) o, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A." i a vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la.policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este Cuerpo y á mi disposiaión; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y ra que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la. G a c e t a  d e  M a s r í d .

Dada en Valladolid á 2 de Junio de 1888.=El Com andan
te, Juez instructor, Ju lián  Cerezo. 2662—M

D. Felipe Funoll Mauro, Teniente Coronel de Infantería , 
Juez perm anente de instrucción del séptimo Cuerpo de Ejér
cito y de las diligencias previas instru idas á Ricardo Car
r e ñ a s  Daniel, en averiguación de la legitim idad de documen
tos militares.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al referido 
Ricardo Car ieñas Daniel, cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, para que en el térm ino de veinte días, contados 
desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezca 
en este Juzgado, que tiene su residencia calle de Gamazo, 
le tra  R ,  tercero derecha, para hacerle entrega de ios docu
mentos originales que se hallan unidos á las referidas dili
gencias, ó se presente á la A utoridad m ilitar del punto don
de se halle, para que dando ésta conocimiento á este Juzga
do, pueda por su conducto rem itírsele los documentos antes 
dichos.

Dado en Valladolid á 5 de Junio de 1898.=Felipe Funoll.
2668—M -

VIGO

D. Carlos Lachapelle y Aguiar, Teniente Coronel del re
gimiento Infantería reserva de Pontevedra, núm. 93.

Hallándome instruyendo causa crim inal contra varios in 
d iv iduos/y  habiendo desaparecido de esta localidad uno de 
los procesados, llamado Leandro López López, empleado en 
la casa con signataria  de vapores de D. Salvador A randa 
Graña, y encargado de la recluta y embarque de em igrantes 
para América, y sus señas personales son: estatura regular, 
moreno, ojos y bigote negros, como de unos cuarenta años 
poco más ó menos, y avecindado en Vigo en la calle del Des
engaño, en casa de nueva construcción que no tiene número 
señalado, y na tu ra l de Lugo, y cuyo paradero se ignora, acu
sado de complicidad en el delito de sedición de individuos del 
Ejercito;

A todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tu ra  del citado sujeto, y si fuese habido lo pongan á mi dis
posición.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llam a
m iento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la p ro 
vincia.

Vigo á 4 de Junio de 1898.=E1 Juez instructor, Carlos 
de L achapelle .=A nte mí, el Secretario, Antonio Lorenzo.

2671—M

D. Carlos de Lachapelle y Aguiar, Teniente Coronel del 
regim iento Infantería reserva de Pontevedra, núm . 93.

Hallándome instruyendo causa contra José Cotarelo Ló
pez y 12 más por deserción, y contra varios paisanos por se
ducción de los mismos, y resultando cargos contra el paisa
no D. Lino, cuyo paradero se ignora, asimismo que su ape
llido, vecino de la Vega de Ribadeo, provincia de Oviedo, su
poniéndose no sea natu ra l de aquel país, hab ita  en el citado 
pueblo en una casa de dos pisos, situada sobre la cantera,,y  
siendo sus señas: estatu ra regular, bigote rubio, de cuarenta 
años de edad, y viste bien;

A to las las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap 
tu ra  del citado sujeto, y si fuere habido lo pongan á.m i dis
posición con toda seguridad.

Y para que llegue á noiicia de todos, insértese este llam a
m iento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Vigo 5 de Junio de 1898.=E1 Juez instruc to r, Carlos de 
L achapelle .=A nte mí, el Secretario, Antonio Lorenzo.

2669—M

D. Carlos de Lachapelle y A guiar, Teniente Coronel del 
regim iento Infantería reserva de Pontevedra, núm . 93.

Hallándome instruyendo causa contra José Cotarelo Ló
pez y .12 más por deserción, y contra varios paisanos por se
ducción de los mismos, y resultando cargos contra el paisano 
un  ta l Alonso, no sabiendo si la palabra Alonso corresponde 
al nombre ó al apellido, vecino de Bibadee, provincia de Lugo, 
y siendo sus señas: estatura regular, delgado, de cuarenta 
años de edad ó quizás más, bigote negro, algo de .padillas,, y 
que viste algo mejor que un  obrero,,no pudiendo precisar la 
calle donde habita;

A todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, en 
nombre de la ley requiere, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y  cap
tu ra  del citado sujeto, y si fuere, habido lo pongan á m i dis
posición con toda seguridad.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llam a
m iento en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la p ro
vincia.

Vigo 5 de Junio  de 1898.=E1 Juez* instructor, Carlos de 
Lacha pelle .= . Ante m í, el Secretario, Antonio Lorenzo.

2670—-M

D. Benito Giráldez González, Comandante del regim iento 
Infantería reserva de Pontevedra, núm . 93, y Juez instructor 
eventual.

Por la  presente requisito ria  Hamo, cito y emplazo á José

Pascual Berástegui, hijo de José y de Rufina, natuw ! de Vigo, 
parroquia de Santa María, A yuntam iento de Vig , provincia 
de Pontevedra, de oficio labrador, edad veintiún; ir  o ños, de 
estado soltero, estatura un metro 549 milím-ctr: s, aovas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, ceja • ídem,-ojos 
ídem, nariz regular, aire m arcial, barba poca, bo.-a regular, 
color bueno, frente regular, senas particulares ; ■■nguna, y  
soldado del regim iento Infantería de Murcia, luí 37, por el 
A yuntam iento de Vigo, para que en el pix < orno de 
trein ta  di"* s, contados desde la publicación d c uisito-
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en «.s ido de
instrucción, sito en las oficinas del expre ) , nento,
para responder á los cargos que le resultan  en 1 > o r a  que 
de orden de la Superioridad judicial del oct / t tpo de
Ejército me hallo instruyendo por haberse fuga a ie i calabo
zo del cuartel de San Sebastián de esta plaza en 1 Y de Febre
ro de 1896; bajo apercibimiento de que si no se pi sólita en el 
plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rev (Q .  D. G ). xhorto y 
requiero á  todas las Autoridades, tanto civiles e u o  milita- . 
res y de policía judicial, para que practiquen antig  diligen
cias en busca del referido soldado, y caso de set Y- mío lo ha
gan comparecer á mi presencia; pues así lo he a -dado en 
providencia de esta fecha.

Dada en Vigo á 8 de Junio de 1898.=E1 Cúuu • 1 ote, Juez 
instructor, Benito Giráldez. Y37 -M

ZARAGOZA

D. Ferm ín Arévalo Molés, Comandante de L i de re
clutam iento de Zaragoza, núm. 55, Juez instru í ■ el expe
diente seguido contra el reclu ta  del reemplaz; d - 7 y cupo 
de Filipinas, Francisco Soler Oliver, por Ir b. i Yo á la
concentración prevenida para el día 13 del u  e Mayo
próximo pasado.

Por la présente requisitoria cito, llamo y e cj o á F ran
cisco Soler Oliver, recluta del reemplazo de 1 9 cupo de 
F ilipinas, na tu ra l de Mequinenza, en esta pro\ r  . hijo de 
Francisco y de Raimunda, soltero, de diez y r  ir n s, once 
meses de edad, de oficio bracero, cuyas señas ne les son
las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos r nariz
regular, barba clara, boca regular, color sam¡ 1e regu
lar, aire m arcial, producción buena, y de un un 37 milí
m etros de estatura, para que en el preciso té 'm i ' trein ta 
días, contados desde la publicación de esta rc«>u ría en la
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en el cuarh I V  i n Cor
tés de Zaragoza, á mi disposición, para respom1 ios car
gos que le resu ltan  en el expediente que de o t H Exce
lentísimo Sr. Capitán general de este distrito y  a ;,?gue por 
haber faltado á la concentración prevenida para 8 V < 13 de 
Mayo último; bajo apercibim iento de que si no < • parece en
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole l perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. f  Unorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen v s d ili
gencias en busca del referido procesado Franeis - 1er Oli
ver, y en caso de ser habido lo rem itan al cuartt H ernán
Cortés de esta ciudad, y  á m i disposición.

Dada en Zaragoza á 3 de Junio de 1898.=Fermín Arevalo.
2673—M

D. Tomás Aroza L iria, segundo Teniente de r  segunda 
com pañía del segundo batallón del regimiento biatería , 
número 5, Juez instructor del expediente que - instruye 
contra el soldado Luis Blas Plaza por falta gravo de, no fin- 
corporación al expresado Cuerpo á que fué destinado 'á su re
greso del Ejército de Cuba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emyhv > al refe
rido soldado Luis de Blas Plaza, hijo de Felipe y Y, H ilaria, 
n a tu ra l de G uadalajara, parroquia de San Girn • , avecinda
do en ídem, nació en 21 de Junio de 1876, de o f i c i o  ¡. Jbañil, 
estado soltero, estatura un metro 620 milímetros, cuyas se
nas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, bvrba nada, boca regular, color moreno, frente regular, 
aire m arcial, producción buena, señas particulares una pe
queña cicatriz en la frente, fué filiado como prófugo porfia 
zona de G uadalajara en el año 1895 y entró en O n ? en 1.° de 
Noviembre del mismo año, para que en el preciso térrninopde 
trein ta ,d ías, contados desde la publicación de esta requisito
ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de 
Santa Isabel, castillo de la Aljafería de esta plaza, donde se 
aloja este regim iento, y  á mi disposición, para responden á  
los cargos que en el mencionado expediente de deserción/le 
resultan; bajo apercibim iento de que si no lo verifica ene el 
plazo indicado, será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que h a y a  lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el R ey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del paradero del soldado que se cita Luis 
de Blas Plaza, y en caso de ser habido lo rem itan  eo clase de 
preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de Santa 
Isabel de esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo 
ordenado en diligencia de este día.

Zaragoza 5 de Junio de 1898.=Tomás Aroza. 2674-YM

-^e.-.-pipimera
ALBARRACÍN

D. Gonzalo de Castro y  A rtaeho, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente se cita, llam a y  emplaza Yi procesado 
Maximino Sánchez Lobera, hijo de Francisco y. Juana, solte
ro, de tre in ta  años, na tu ra l deD aroca, q u i n c a l l e r o  am bulan
te, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde, 
el de la  inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a « e t a  d e  M a d r id , se presente en las cárceles d® 
este partido; b a jo . apercibim iento de pararle el perju icio  á. 
que hubiére lugar y de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo intereso, en nombre de S. M. eLRey Dpn 
Alfonso XIII (Q. D. G.), á todas las Autoridades, civiles, mi
litares, y especialmente á la policía judicial, p rocedan .á .la  
busca, captura y conducción del Sánchez á las cárceles.de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en A lbarracín á 23 de Junio  de 1898,=Gonzalod® 
C astro .=D e su orden, A gustín  A tencia. J —4004

BARCELONA—NORTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

 ̂En v irtud  de la presente requisitoria, que se expide en 
m éritos de la causa crim inal sobre robo contra -losé Colomé 
Salvá, se cita, llam a y  emplaza a l mismo, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de nueve días,
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á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a ceta  ? 
de M a d h i p ,  comparezca ante dicho Juzgado para responder á * 
los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento i 
de ser declarado rebelde. I

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma- i 
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á f 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi- | 
cial, procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz- j 
gado d i referido procesado, que es natural de Gracia, hijo j 
de José y María, de treinta años, casado, carpintero y vecino ! 
de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 19 de Junio de 1898.—Pablo Cam
pos.— Por el Escribano Vintró, Francisco Antonio Y&ñez, ha
bilitado. - J—4005

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de ia presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre estafa contra José Bonet, 
se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término de nueve días, á con
tar desde L inserción de esta requisitoria jm  la G aceta  de 
Madrid, comparezca ante dicho Juzgado para responder á 
los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento 
de ser declara do-rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado, cuyas señas del mismo son: es
tatura regular, color moreno, usa bigote negro, tiene una es
pecie de grano ó lunar en la parte baja de uno de sus ojos; 
vestía de americana y gorra y representa tener de treinta y 
dos á treinta y cuatro años de edad.

Dada en Barcelona á 23 de Junio de 1898.—Pablo Cam
pos.—Por el Escribano Vintró, Francisco Antonio Yáñez, ha
bilitado. J—4006

BARCELONA—PARQUE
D. M riano Pascual Español, Juez de instrucción del dis

trito del Parque de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de las 

diligencias de cumplimiento de sentencia de la causa crimi
nal sobre hurto contra Antonia Pinos Benabarre, de cin 
cuenta años, natural de Camporrells, vecina de esta ciudad, 
viuda, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza á la misma á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G aceta de Madrid, comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibida de que si 
deja de verificarlo la parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G ), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi 
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de la referida procesada Antonia Pinos.

Dada en Barcelona á 10 de Junio de 1898 =Mnriano Pas
cual Español.=E1 Escribano, José María Florensa.

J—4007

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Ignacio Gainza Alvarez, 
de treinta y dos años, soltero, licenciado del Cuerpo de Cara
bineros, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual parade
ro se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de jus
ticia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgadp del referido procesado, cuyas señas son: estatura 
alta, delgado, algo moreno, usa bigote negro, y viste decen
temente con traje de americana y sombrero.

Dada en Barcelona á 23 de Junio de 1898.—Mariano Pas
cual Español.—El Escribano, por D. Gumersindo de Marlés, 
Licenciado Ernesto Freixa. J—4008

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de car
ta orden de la Superioridad, dimanante de la causa criminal 
sobre falsificación y estafa contra Ramón Barbat Jaumejuán, 
natural de Valls, hijo de Bamón y de Carmen, de sesenta 
años, casado, empleado cesante, vecino que fué de esta ciu
dad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G aceta  
de Madrid, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica 
de una diligencia de Justicia; apercibido de que si deja de 
verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Júzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 23 de Junio dé 1898.—Mariano Pas
cual Español.=E1 Escribano, porD.' Gumersindo de Márlés, 
Licenciado Ernesto Freixa. J—4009

BUJALANCE
T>, José María Rey .Heredia, Juez de instrucción del par

tido de Bujalance.
Por la presente requisitoria hago saber á los.de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Pedro Cantó García se instruye su
mario por el delito de hurto de caballerías contra Gabriel 
Moreno Cortés y José María Cortés Jiménez, en. el que se ha 
acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. 
la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del su- 

. jeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las se
guridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las 
cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta

í dos desde la inserción da5 esta requisitoria en los periódicos .
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re- 

; belde y le parará d  perjuicio que hubiere lugar en derecho.
I  ̂Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ga- 
í briel Moreno Cbrtésr de treinta y tres años, soltero, hijo de 
I Antonio y de Rosa, natural de Fuensanta, partido judicial 
| de Martos, provincia de Jaén, vecino de la villa del Carpió,.

esquilador, sin instrucción ni antecedentes penales.
I Dada en Bujalance á 24 de Junio de 1898.=José Maris; 

Rey.=Por mandado de S. S.,. Francisco del Prado.
Y para su inserción en la G aceta  de Madrid, de orden 

del Sr. Juez y con su V.° B.®, expido el presente en Bujalance 
á 24 de Junio de 1898. = V .° Bla=:José María Réy*=Ei actua
rio, Francisco del Prado. J—401

CARTAGENA
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de* instrucción de este 

partido.
A los de igual clase y municipales. Alcaldes-, fuerza de Ik 

Guardia civil y demás e gentes de la policía judicial de la Na
ción, hago* saber que en este Juzgado y por ls actuación de 
D. Francisco Bautista y Soriano se instruye sumario por el 
delito de lesiones mutuas contra otro y Joaquín Ruiz García, 
de treinta y seis anos, de estado soltero, profesión zapateros,, 
natural de Vélez Rubio, vecino de La Unión, en el Algar,. 
enfrente de la iglesia, hijo de Salvador y Antonia, y en la 
que he acordado.expedir la presente requisitoria,, por la que., 
en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proce
da á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles de esta ciudad.

Y  para que se persone en el mismo á recibirle-declaración 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 24 de Junio de 1898.—Mariano Lu
ján. =P or su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

J—4011
CAZALLA

D. Baldomcro Rojas y Salinero, Juez de instrucción de- 
este partido.

Ruega á todas las Autoridades y encarga á los individuos 
de la policía judicial practiquen diligencias en busca y cap
tura de las presuntas autoras de la sustracción del metálico 
y efectos que se expresarán, así como las señas de aquéllas, 
que tenía Doña Maravilla Gallego Vázquez, vecina del Pe- 
droso, en una cómoda, y caso de ser habidos ó rescatados 
aquellos efectos, los pondrán á disposición de este Juzgado, 
que instruye sumario por tal hecho.

Autoras.

Dos mujeres desconocidas, al parecer manchegas, que 
decían llamarse: una de ellas Rosa, y ésta como de cincuen
ta anos, mediana, morena y gruesa; la otra como de treinta 
y cinco anos, más alta que la anterior y más delgada, more
na y bizca, y ambas quinquilleras.

Efectos sustraídos.

jCinco mil quinientos reales en billetes del Banco de Es- 
pana del valor siguiente: uno de 500 pesetas, otro de 100, 10 
de 50 y 11 de 25

Un mantón crespón de Manila, negro y liso.
Unas enaguas de merino negro.
Un gabán de percal negro.
Una camisa de mujer, de hilo, contrapenses y mangas de 

holanda bordadas.
Siete anillos de oro con piedras.
Unos zarcillos de oro con perlas.
Un cordón de oro para reloj de señora.
Dado en Cazalla á 17 de Junio de 1898.=Baldomero R o

jas.—El Secretario, Eduardo Guíu. j _4012

CORUÑA

D. José Román Junquera, Juez de instrucción de la Coru
ña y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Enrique Veiras Deus, de catorce años, hijo de José y 
Antonia, soltero, sastre, natural de Montevideo, sin domici
lio fijo, residente en esta ciudad, cuyo actual paradero se ig 
nora, a fin de que dentro del término de quince días, conta
dos desde la inserción de la presente en la G aceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
contra él resultan en sumario que se le sigue por hurlo; pues 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares procedan á la busca y captura del re
ferido sujeto, poniéndole á disposición de este Juzgado con 
las seguridades debidas.

Dada en la Coruña á 20 de Junio de 1898.= José Román 
Junquera.=De su orden, Francisco Almazán. J—4014

DENIA

D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de 
la ciudad de Denia y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Tormo, 
alias Chocolate, natural y vecino de Genovés, y á un tal An
tonio, que parece vive en Valencia, sin que se tengan otras 
circunstancias personales.de dichos sujetos, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde el en que se inserte 
esta requisitoria en la G aceta de Madrid y Boletines oficiales 
de Alicante y Valencia, comparezcan ante este Juzgado á 
responder de los cargos que les resultan de la causa que es
toy instruyendo contra los mismos y otros por tentativa de 
robo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, se sirvan disponer se proceda 
á la busca y captura de dichos procesados, y caso de ser ha
bidos se les conduzca, con las seguridades convenientes, á las 
cárceles de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Denia á 18 de Junio de 1898.=Andrés Gallardo 
de las Heras.=Ante mí, Antonio Benedito. J—4015

ESTEPA

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de este 
partido.

f Por el presente se cita y llama á José Alcalá Gómez, am- 
& bulante en quincalla, cuyo actual paradero se ignora, pars

que en el término de diez días, á contar dssde el siguiente al 
en que aparezca, inserto este edicto en la G a c e t a  dk M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgudo á fin de recibirle declaración en cau
sa que se instruye por amenazas á Doña Concepción Morales 
Robles; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Estepa á 27 de Junio de 1898.—Daniel Morcillo. 
Francisco Amarante. J—4068

FUENTE DE CANTOS
D. José de Solís y Vigne, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Santiago Ro

dríguez López, hijo de Silverio y de Josefa, de treinta y ocho 
de edady casado, jornalero, natural de Montemolín, vecino de 
Puebla del Maestre, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al de la inserción de esta requitoria 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d h i d , 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado para la prác
tica de una diligencia judicial acordada en la causa que con
tra el mismo y otros se instruye por el delito de hurto; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la-busca y  
captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Fuente de Cantos á 20 de Junio de 1898.=José de 
Solís.=Por su mandado, José María Gordo. J—4016

GRANADA—SALVADOR
D. José García de Castro y Fernán des, Juez de instrucción 

del distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la 

procesada Carmen Campos Fernández 6 Heredia, natural de 
Motril, hijo de Francisco y Rosa, vecina de esta ciudad, en la 
Cuesta de la Alhacaba, soltera, prostituta y de veintiún años 
de edad, cuyo actual paradero se ignore, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en este Juz
gado, sito Plaza Nueva, núm. 20, ó en la cárcel de audiencia 
de esta ciudad, á cumplirla condena que le ha sido impuesta 
en causa que se le siguió sobre lesiones:; bajo apercibimiento 
que si no lo verifica será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey, y en su re- 
preseut -ción la Reina Regente (Q. D. G ), encargo a todas las 
Autoridades y sus agentes la busca y captura y conducción 
á esta cárcel de referida reo.

Dada en Granada á 25 de Junio de 1898.=José García de 
Castro y Fermández.=Por mandado de S. S., Antonio Prieto.

J—4018
LAREDO

D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de instrucción del par
ido de Laredo.

Por la presente requisitoria se cita llama y emplaza á 
| Adolfo Trueba Sáiz, de diez y ocho años de edad, de oficia 
I pescador, natural de Carranza y domiciliado en esta villa,
I cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del tér- 
| mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 

en la G aceta  de Madrid, comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en la causa criminal qu© 
contra él me hallo instruyendo por robo de dinero á Aquili
no Lavín González, vecino de Limpias; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar coa arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y á los agentes de la policía judicialla busca y captura 
del Adolfo Trueba Sáiz, al que en caso de ser habido pon
drán á mi disposición con las seguridades convenientes en ía 
cárcel pública de esta villa, por haberse decretado su prisión 
provisional en auto de esta fecha.

Dada en Laredo á 23 de Junio de 1898.=B ridomero Sáez 
Sánchez.=Por su mandado, Zacarías Díaz Romeral.

J—4019 ‘
LINARES

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan PérezFer- 
n nd -z, de veintisiete años de edad, hijo de Juan y Ana,, sol
tero, natural de Sorbas, de esta vecindad, jornalero, puraque 
dentro del término de veinte días se presente en la cárcel ,de 
esta ciudad á cumplir la condena que le ha sido impuesta en 
causa por disparo y lesiones que se instruyó en este Jusgado; 
apercibo que de no verificarlo le parará el perjuicio* á que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 

1 de dicho procesado, y su conducción á la referida cárcel de 
esta ciudad.

Dada en Linares á 25 de Junio de 1898i=LorenzO' Cuadri
llero. =Por mandado de S. S., Isidoro Tur. J¡—4021

.

LLANES
D. Marcelino Trapiello y Menéndez, de Llano»,. Juez ins

tructor del partido de Llanes.
Por la presente se cita, llama y emplaza, como- compren

dido en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, á Ponciano Somavilla, vecino de la Mina, en el 
Valle de Cabuérniga, trabajador que fué en las obras, del 
puerto de esta villa, y cuyo paradero se ignora, par& que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la G aceta  de Madrid, comparezca* 
ante este Juzgado con el fin de prestar declaración indagato
ria en la causa que se le sigue sobre estafa; bajo apercibi
miento de que en otro* ©aso será declarado rebelde y Ü  parará* 
el perjuicio á que hubiere lugar son arreglo á la ley.

Al propio tiempo* ruego y encargo á las Autoridades ie  
todas clases y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y detención de dicho individuo, poniéndole eon las se
guridades convenientes, caso» de ser habido, á m i disposición 
en la cárcel de esta villa.

Dada en Llanes á 23 de Junio de 1898.=Marcelmo Tra- 
piello.=Por mandado de S. S., Félix F. Vega.

J—4024
MADRID—BUENAVISTA

i D. Manuel Gaya y Matute, Juez municipal suplente é in- 
: terino de instrucción del distrito de Buenavista de esta Gorte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Alvarez 
• Arnáiz, de treinta y siete, años de edad, soltero, moza de caba-
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líos, natural de Jerefc de la Frontera, provincia de Cádiz, cuyo 
domicilio se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la, G a c e t a  d e  M a d r id , c o m p a s e a  en mi sala audiencia, 
sita, en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de recibirle declaración indigatoria en causa 
contra el mismo por hurto; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: esta
tura regular, color moreno, y viste decentemente, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado.

Madrid 25 de Junio de 1898.=Manuel Gaya.= El Escriba
no, Antonio Aguilar. J—4025

PUERTO DE SANTA MARÍA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción de este partido en diligencias sobre cumplimiento 
de carta orden de la Audiencia provincial de Cádiz en causa 
-por hurto de 1891, se requiere á José Soto Rodríguez, vecino 
que fué de esta ciudad, y en la actualidad se dice forma par
te de la dotación de uno de los barcos cañonero ó transatlán
tico llamado Reina Cristina, para que en el término de diez 
días, á contar desde la publicación en la G a c e t a  de M a d r id , 
comparezca en este Juzgado á prestar fianza por 1 .(¡00 pese
tas para, responder de las responsabilidades pecuniarias que 
le correspondan en dicha c^usa.

Puerto de Santa María 23 de Junio de 1898.=E1 actuario, 
José de Castro. J—4032

SEVILLA—SALVADOR
D. Martín García Casasola, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador de esta capital.
í n virtud del presente se cita, llama y emplaza por un 

solo pregón y término de diez días, contados desde la publi
cación de este edicto e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio 
•de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Ma
nuel del Río Monte, natural de Jaén, hijo de Miguel y Rosa
lía, soltero, vencedor, de diez y siete años, sin instrucción, 
de estatura regular, ojos y pelo negos, moreno, y que fué de 
este vecindario, cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca en este Juzgado, plaza de la Contratación, nu
mero 8, a contestar los cargos que le resultan en sumario 
que se le sigue por hurto á Rosalino Plata Heredia; bajo la 
prevención de que si no lo ejecuta se le declarará rebelde, 
parándole los perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que tan luego como le en
cuentren le hagan conocer este llamamiento, y con las segu
ridades oportunas lo comparezcan en este Juzgado; pues en 
hacerlo así administrarén justicia, á la cual me obligo en 
igualdad de circunstancias

Dado en Sevilla á 20 de Junio de 1897 =Martín G arcía.= 
Por habilitación, Licenciado Adolfo Sánchez Meló.

J—3975
TOLEDO

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Tolrdo y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 
de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita y llama á los 
Sres. D. Adriano y D. Cristóbal de Murrieta, vecinos de Lon
dres, ó á quien de ellos tenga poder bastante, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al de la in- 
serc ón de este edicto en dichos periódicos oficiales, compa
rezcan ante este Juzgado al objeto de ofrecerles la causa que 
en el mismo se sigue contra Felipe Arévalo y  Fuensalida, ve
cino de Polán, por caza furtiva en la dehesa de Ventosilla, 
de que aqu dios señores son propietarios, á los efectos del ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; con apercibi
miento de que no haciéndolo les par. rá el perjuicio á que hu
biere U g r.

Dado en Toledo á 21 de Junio de 1898.=Natalio Gumiel. =  
Por su mandado, Víctor de la Vega. J—3941

VALVERDE DEL CAMINO
D, Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este par

tido.
En virtud déla presente se cita y llama por término de 

diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en 
que ap-Toz -a inserta en la Gaceta de Madrid, á Francisco 
del Río Moreno, hijo de Francisco y de Josefa, casado con 
Encarnad*m Lorenzo, natural de Bombaron, partido de Ugí- 
jnr y vecino de Nerva, para que comparezca en la cárcel de 
este partido por haber sido decretada su prisión por la Au
diencia provincial de Huelva en causa que se sigue contra el 
mismo por luirte; apercibido qve de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio Tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civdes y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del indicado sujeto, poniéndo
lo caso de ser h-ibulo á disposición de este Juzgado.

Dada en Valverde del Camino á 20 de Junio de 1898.=D a- 
jniisl Feijoo y Viso.—El Secretario, Emilio Naranjo Mihura.

J—3942

Juzgados municipales,
MADRID—HOSPICIO

Em virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del Hospicio de esta Corte, se cita á Baldomera Castellano 
Alcaide y PGira García y García, cuyos domicilios y demás 
•circunstancia se ignoran, para que el día 4 del próximo mes 
de Agosto, y Lora de las nueve de la mañana, comparezca en la 
&ajba audiencia de este Juzgado, sita en la calle de Hortaleza, 
nmraero 5, principal, á la celebración del correspondiente jui
cio de falta# por vejación, á cuyo acto asistirán con los me
dios de prueba de que intenten valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo las parar ' el perjuicio áque haya lugar.

Madrid 16 de Julio de 1898. —El Secretarlo, José Ba- 
Itester. J —4551

NOTICIAS OFICIALES

Ayer a o hubo parte de lluvias.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 21 de Julio de 1898, comparada con
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

F O N D O S  P Ú B LIC O S '  .........— — =
Día £0 . Día 21 .

& g ti ¿til! «B Jpe»

Serie F , de 50.000 psaatas nom in ales» . . . . . .  48*25 <18*15-50-60
áeas E , d e 25.00GId. i d . . .  ......... - ................. 48*40 48*70

Idem D a da 12.500 id. Id. . P 48*63 48*90-49 O/'O
Idem  C, de 5.000 id. id. . . . . . .............  * 52*25 52 90- 95- 5 9 0 /0
Idesft B, de 2.500 id, Id .    v. . . . . . . .  52*50 53 '25- 4f -71-54 0/0

53*80
Xdesa A , de 500 Id. Id   53*10 56 0/ 0-56*10- 15-20

G y H ,  de 300 y  201) id. id . 5‘* ™  53 0 0- 56*10
^  dlfcreaács s e r l a s  . . . . . . . .  *^ 25  £9 0/ 0- 58*<5- 4<‘¡®

i ¿ p la z o   . « . . o . . . , . . * .  48 0 /0  48m > ’2o-25- 80-35
I * fin cor. fir,

S5>®n:fioa ]f®iftpiaSiae «E jpws? ois.iS®bS®Bb 48 25

F , de 24.000 pesetas uosaluaíes. . . . .  ■ 57*60 58 0 / 0-f 8 ‘-30
Zd*m E. de 12.000 id. iá. 57*80 53*05- 30-2 -50
Ilesa D, da'6.000 id. id, . . . . . . . . . . . . . . . . .  o -  58 0 /0  58*20-75
Icí-óia G, da 4.000 lá, id . '* 5S‘«;0~69

B, d<5 2.QOO id. id   58*35 59 0/0
ídem A , de 1.000 id. id. . . o . . . . . . . . . . . . . . . .  * 58 7¿-59 0/ 0- 59*25
Idem G j  H , de 100 y  200 id. id . » 58*25 58*75-50-50 0 A - 59*50
En diferentes series. 5*‘ 79 5S‘ I0-8 : -t5-50-60

59* <5
Partida® de 50.000 pasólas n o m in ale s. . . .  «• 57*75
Idem de 100.000 id. ! d ,     - * 58 0/ 0-58*55-30-50
A plazo. . . . .  o . . . . - . •. . . . . .  - - *

S&sraflcs ai ■& fi©SÍ eaí?a®»'é2ii:.ia2iS‘».
gorí© E. do 25.090 pesetas nom inales, . . . . . .  59 0 /0  59*25
Idem D, de 18.500 id. Id., . 53 ° /0  59*25 g
Idem C, da 5 .000 id» id. . . . . . . . . . . . . . . . . .   59*30 ?9 ‘5M 5^
Serie B, de 2.500 id, id, . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 59“i5  59*50-30-45 |
d r n  A , de 5 0 0 Id. id.  ̂ 60*25-80-50

En diferentes varíes . . . . . . . .  • 59159 * ;

Obligaciones del Tascare al portador con Id 
terés d.® 5 por 100 anual:

Serie A , núm eros 1 s i  25 .834. . . . . . . . . .  R ° '4 0  _
Serie B, n t e s r o s  1 a! 90 .486. <. * 100*30-75

O bligacion es delTasoro, de 500 pesetas, a o  
br© la renta á® Aduanas, 5 por 100 ann&i:
am ortisables en sebo aüos nftE&e 1. 600.000 80*15 80*75- 5». -80

l f ie a  basta 10,000 pesetas nom ínalos.. .  c . 8i,,75 8ü‘75- 50*60
billetes hipotecarlos ds C ubad® 1886. .  £4*59 | 54 40
Idem basta 19.000 pesetas nom ínales. . , . . .  54‘3°
Billetes hipotecarios de Cnba d® 1890 . . . . .  44*10 | 44*10
Idem basta 10.000 pesetas nom inales. . . .  44*10 44 fe/c-44‘ 10
Obligaciones de Filipinas al 3 por 100. . . . .  5 *‘ 75 5 ígtTo ^8  0. / ^

Idem basta 10.000 pesetas nom inales. . . .  5V I 5 58 10- 20-íj8 0/0
Idem serie B , 6 por 0 /0, de 100 pesos, mo e 

da de Filipinas con p*go de intereses y  
amortización en la Pe«ínsu a al cambio 
c. rriente que fije el Gohie no á sus ven
cimientos, número® 1 á 93.748........................   * *

SSsBEí.ffi® SSŜ o'áafflfflBrfo é® SiSfiisSíss.
Oédnlaü hipotecarias al 5 por 100. — 171,501 * 103*75
Gádnlas hipotecarias al 4 por lOO*™» S4 .(XHi ICO 0/0  100 0/0

Acciones del Banco de España. . . . .  o »». .  830 0/0  349 0 /0
dem Id. íd .— Gantida^es pequeñas., 850 0/0  849 0 /0

Idem de la Compañía arrendataria de T a 
bacos.— Acciones al p o r t a d o r 196 0 /0  *

Idem Id. Íd .— Cantidades p e q u e ñ a s ., . . .* ,  197 0/0  197 0 /0

Bolsas extranjeras

París 20 de Julio de 1898.
/ Deuda perpetua al 4 V- .*  *> ^  «

I ld «m  Id. id. interior.. . . . . .  .. »
_  \ Id®m amortis&bl© al 2 por 100 . » . . . « . . o «  i  »
Fondos esp a ñ o le s ,.»< Id!#iaid#al j p OP¿ o o s z t ® r i ( j r . . . . . * . . .a fe »

[ Id@m Id. al 3 por 100 exterior i  *
\ Gbligacíonsg d® C u b a . « . o . f e  i 62 50

Fondos tránsese!.. ¡ «VorlOO     1 103‘CO
: S por !í/0. & ICo 80 

Oonsiolidado® i n g l ® « ® » . •••. , ««  fc 111'50

C ambios oficiales sobre plazas extranjeras
Londres, á la vista, libra esterlina, 43‘63 .
París, á la vísta, beneficio, ia‘uü-7  j ‘25.
Idem cantidades pequeñas, 78*2ü.

Observatorio de M adrid
Observaciones meteorológicas del día 21 de Julio 1898.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad dal aire.

del  -------- -----------------
barómotre ----- ------ T-   DIRECCION ESTADO

HORAS., reducid term<ím̂ bo___
áe°yen , yclaaedaviaat®. del tiiele.

milímetro* Seco. efSo ”

6 mallana49®. 7C6 7L 19*8 15*4 NNE.. Viento. Despejado.
9 mañana..., 707*17 26*6 1T8 N B .... B /fte .. Idem,

¡S a-'C día.. , , .  706*95 83*2 19*4 SE.. . .  Brisa. . M®m,
8 delatará®. 706*15 84*6 19 4 O .. . . .  Id. Kg.® Casi desp.0
6 delatará®. 705*K9 8¿‘5 190 MO.... Calma. Despejad®.
9 déla noche. 7C645 26*4 18*1 ONO.. B.a lig.* Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra.  .........   35*1
Idem m ín im a ......  ............................................   jgs?

Diferencia.................................. ........ ......................... .. n ;o
Temperatura máxima al Sol, á dos metros d© la tierra . . .  41*2
Idem id. dentro de una esfera do cristal. 66 8

Diferencia...      25 6
Temperatura máxima á cielo descubierto juntoá la tierra

vegetal ó laborable *.....................«..........................   50*8
Idem mínima,id............................................ . . . o . . . . . . . ...........................................    n*3

Diferencl a      3 y 5
c/J viwU- iy- ¿¡1̂ y . y . . iwn.3 

( k i R ü e t o s j o . . . . , ?  i . .  ida

| Oscilación barométrica, H . (m ilím etros)  ................ 1*8
í Altura id. con respecte á la media anual, á las <•
| ras d sla .noclie .............................................   ̂ — 0 5
| Lluvia «su laa últimas veinticuatro h o r a s ; , >

¡ ______________
 Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
 sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
 á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, a las siete,
 el día 21 de Julio de 1898.

Altura T em pe- ^ orj!a
barom étrica ratnra ' '  K f" ggtfcd¿

á o° en *ióa d ,
i.®Ü¡SL!3A0ES y al n ivel grado» del del eiel®. déla  as.».?

del mar en eentesi- VÍQEto v i8 a t0  
}2iilím 6tros. m ales.

H. Sebastián. 766*3 20*0 N O .... Calma.. L luvioso,.. Tra&%''
B ilbao..., -. "63'9 20'8 N O .... Brisa,». Nuboso,,,.,
Oviedo,.-». -■ 765*9 21*8 N E .... Calma. I d e m ... ....
Corulla (Th.L 766*6 16 8 N O.,.. Brisa., Brumoso...
Santiago.^ *,• 766*2 20*2 N. . . . .  Idem... Cubierto.,-
Orense. . . . . . .  765* L ,24*4 tíí . . . . .  Calm a . Despej ado
V i g o , 7 6 6 ‘0 22*0 SO .., , Idem.. .  íd em .  Trs&s.*

Oporto.» 764£6 22*3 Brisa... íd e m ... . . . .  Oleaje.
Lisboa (3 bu), 763*8 22*4 N ..... . Id. fte.. Idem ..  Idom.
B ad a jos ...-,

S. Fern. (1 h.) 763*3 22*1 E.• •. • •. Calma . Id ®  s. . . . . .
Sevilla..* —  - 702*4 28*8 S O .... Idsas... ^dem, . . . . .
M á la g a ..* ..-
Granada...o,. 760*6 24*4 NE. . .  Mem  .

Alicante o ..,, -60*3 28*8 N E .... Brisa,,. Id e m ... , , , ,  Tr&n**'
Murcia   761*5 28‘8 e   Idem,.,. íd em ,,....,. *
Valencia,..,,., 78-¿*8 28*6 ENE.. C abía . Id e m ,.. ,...
Palma 761*9 28*4 ENE. Brisa .. ídem .. . . . . .  Tmm»*
B&rcelOBa.. . 7618 26-8 SSE. . Calm a. I d e m .. . . . I d e m .

T eruel.   768*6 21*8- n . ...<  Idem ... Idem  »
Zaragoza,.,.- 784*2 25*0 N O .... Viento. Id e m ... . . . .
S e r i a . . . . 768*0 22*4 n . . . . . .  Calma.. Id e m ... . . . .
Burgos. . . .  - "64 0 18 0 ENE.. Brisa,.. Casi desp»®.
L e ó n .»•.,. * -
Valladolid. . 7 6 4 * 0  23;0 N E .... Id» fte.. Idem  »
Salamanca .. "6 *̂2 2 í*8 N E .... Calme.. Idem  . (
S e g o v ia ,..., 763 0 22 0 n   B risa-. Id e m ... . . . .  3

M a d r i d - 78152 26*6 N E .... Id. f te .- í . . . . . . .
E s c o r i a l , ■ ‘16D‘6 NO.»., lásniv.. Idem. . . . . .
Ciudad Be&l

' A lbacete... *■ 76*. *4 25 3 N E .... Viento. I d e m ..—  *

P arís,....,,,...... 787*5 13 8 k   Sriss... N u b oso ....
Gris-N®s.. , .  - 766*2 12*5 S E ... .  Calma.. C u b ierto ., ¥r&  q.*
St. Mathieu.. 764*0 16*1 n f , . . .  Idem ... Idem   Idam,
Isla d*Aix. •» 7 6 2 1950 ONO.. Brisa . Idem I«ta>
Biarrits.. .*, > 768*1 O  Idem ... Idem, 9..... Id©m.
Clermont,,»»-. 784*7 18'9 N  Idem ... Id em ,.....»
P e r p i M n 712*2 23*5 O  Despetado,,,
S i c i e . . . 7 8 T S  23 0 O  Idem ,.. Casi dssp.©. Picada.
M i z a . . . 759*6 20*4 » Calma.» N ub oso ....

R o m a . - c * , ,  781‘4 28f6 » Idem ... Casidosp.°.
Liorna,
P alerm e.o., 761*8 25*0 * Idem ... Deepoj-ado..
Cagliari . » , . .  760*8 S'6'4 S E .. . . : Idem...  Idem

F o rm a n  p a rto  d e e s te n ú m e r o  d© la  G a c e t a  io s  p lie 
go s  19, 2 0 ,  21 y  2 2  de la s  s e n te n c ia s  d e la  S a la  de lo c i
v i l  del T r ib u n a l S u p r e m o , c o rre sp o n d ie n te s  a l  tom o I I .

A N U N C I O S

A ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que p or  

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que 8® 
pidan. —i

SAN T O S  D E L  D ÍA

Santa Maria Magdalena, penitente, y San Teófilo. 

Cuarenta horas en las monjas de Santa María Magdalena.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Función 
38 de abono.—Turno par.—La traviata.

Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.
Entrada, una peseta.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—M  

santo de la Isidra.—La coartada (estreno).—Retolondrón.—Pepe 
Q ollar do,

TEATRO DE MARAVILLAS.—A las ocho y tres cuar
tos.—Los alojados.— Clases especiales. — La tonta de capirote.— 
Leganés, 15, 3 t,

CIRCO DÉ PARISH.—A las nueve.—Compañía interna- 
cicnal gimnástica, acrobática y ecuestre. —Día de moda.— 
Tercera presentación de los Montanas y  de Mr. Roberto.—-De
buts del trio W onders y de los Guy Gontanós.

CIRCO DE COLÓN.—A las nueve.—Variado espectáculo. 
Tercera presentación de Miles. Trinidad, Marie, Emilia, 
Mr. Humberto, los extraordinarios Sarha Max y el conde Gar- 
ley, y demás principales artistas de la compañía.


